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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S. M M . y Augusta Real Familia continúan sin noyedad 
en su importante salud en el Real Sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUSCRICIÓN RACIONAL
con el objeto de atender remedio de los males causados 
por los terremotos en  las provineias.de. Círaaad» y M álaga.

Pesetas. Cents

Suma que arroja la Gaceta del 12 de Ju lio ... .  5.482.176*14

Suma rectificada por error cometido en dicha
fe c h a ., ............................ ........... .........................5.489.606*60

Baja por haberse duplicado una partida de 
Cuenca en la Gaceta del 14 de M ayo  345

Suma anterior y rectifícala    5,489.261*60
El Gobernador civil de Huelva por resto de la 

suscrición abierta en dicha provincia. . . . . . .  50

PROVINCIA DE LOGROÑO

Viníegra de A b a j o . . . . . . .................... .............. . .  81*85
Muro de Aguas................ .......... .......... ..................... 45*37
San Millán de Yócora  ......................*...............  16 ‘10
Manjarés.......................... .............................. ............  16*90
Corporales ............      1$
Villarta Quintana..................         37*50
Juzgado de A lfaro  .................................. .. 40 50
Juzgado de Né.jera  .........  13*10
Carnprooni ............    118*55
M a n silla .................................................................... 25
Ventosa.  .......................    45*22
Villa verde................................................................... £0
Gimileo.  ........................................... 50*25
Baños de R io ja .   .....................................................  61*99
Fiscal de A m ejó  ................. ............... , 6 * 5 0

Comisaría Regia.
El Excmo é Ilmo. Sr. Obispo de Salamanca, 

como Presidente de la Junta provincial de
s o c o r r o s .............................................. .. $3.650

La Diputación y Comité ejecutivo de socorros 
de Alava, con destino á la construcción ó 
reedificación de una ó dos Escuelas en uno ó 
dos pueblos arruinados por los terrem otos.. 44.374 79

L a Real Academia de Jurisprudencia y Legis
lación para la reconstrucción de un estable
cimiento de enseñanza..........................................  8.985*70

RECAUDADO POP. EL BANCO DE E SP A Ñ A

Días 14 al £4 de Julio de 1885.
Excmo. Sr. Ministro de Estado por la tercera 

remesa de la Embajada en París, suxcrición
del Viceconsulado en Naney  .................  60

El mismo, por la suscrición de las escuelas pú
blicas en Saint Greig Chalón© del Canaula do
en Burdeos, . ................................... .. • • • 10

El mismo, producto de libras esterlinas 8647 
por la segunda remesa de la Legación de Río 
Janeiro, y libras esterlinas 174*3*8 por la 
suscrición del Consulado de España 62 San
José de Costa R ica . .......................................    6.688*53

El mismo, donativo ¿el Consejo de adminis
tración de la Csja de Ahorros Príncipe fíum - 
herto, quinta remesa de la Legación en Roma. 50

El mismo, producto de francos $.443*85 por la 
duodécima remesa de la Legación de Viena, 
suscrición del Consulado en Buda-Pesth.. . . .  $.493*73

Pesetas. Cents.

Idem por la suscrición de la Colonia española
en Bahía (Brasil)................................................... $.689*40

Idem tercera remesa recibida de la Legación
brasileña en esta capital..................................    $5.641*05

Idem, producto de libras esterlinas 77*12*1, do
nativo de S. M. el Emperador del Brasil, re 
mitido por la Legación en Río Janeiro, y li
bras esterlinas 113*14, de 3a quinta remesa
de la misma Legación ............................ . 4.926*30

Excmo. Sr. Intendente general déla  Real Casa, 
remesa de S. M. R. Emmanuel de Londres...  125

PROVINCIA DE SEVILLA

El Presidente de la Audiencia territorial de Se
villa..............................................................  -15#75

PROVINCIA DE LÉRIDA

El Cajero del batallón depósito de Seo de 
Urgel       54 37

PROVINCIA DE LEON

El Sr. Gobernador civil de la provincia   67*45
PROVINCIA DE TARRAGONA

La Comandancia de la Guardia civil de Tarra
gona.....................................   *............  280

PROVINCIA DE LA CORUÑA

El Ayuntamiento de Mañón ........................ 114*50

RECAUDADO POR EL MISMO BANCO DESDE EL $ 7  DE 

JULIO AL 10 DE AGOSTO ACTUAL 

El Excmo. Sr. Mmistro de Estad©, por la -r e 
mesa de la Legación en el Haya, suscrición 
de la misma y de los Consulados en Amster-
dam y Botterdam .............................   49.760

El mismo, .mporte de pesos fuertes 474 01, re
mesa de la Legación en Buenos Aires, pesos 
'fuertes 890*62, remesa del Consulado general 
en la Asunción, y  pesetas 160 remitidas por
la Embajada en R om a  .......................... 6.968*15

El mismo, por la sexta remesa del Consulado
en Batavja..........................    9.202*45

El mismo, entrega de D. José Suárez Guanes,
por saldo de suscrición en M éjico  4.189 20

El mismo, remesa del Consulado en Funchal, 
por la suscrición del Vicecónsul en Sierra
Leona  ................    100

El Excmo. Sr. Intendente general de la Real 
Casa,entrega de los Sres. W csweiller y Baüer, 
de orden de S. A. R. la Serrna. Sra. Princesa,
como donativo de la familia Piedres............... 125

D. José Pérez Jiménez, Fiscal do Audiencia de
Canarias y cuerpo de Fiscales  ........... 90

El Habilitado del Ministerio ¿e la Gobernación 
por cuenta del de Gracia y Justicia, resto de 
la Buscrieión correspondiente á la Audiencia
de Segovia  .........................................   £88*25

El m ism o........................................    * . 8.069*29
PROVINCIA DE LA CORUÑA.

Ayuntamiento de Puenteceso......................       31
Idem de Mesía...........................................   50
Idem de Ole ir o s .. ......................................................  163
Idem de Mañón  ...............................   54*11
D. Laureano Tenreiro..........  ................   138*55
El Ayuntamiento de Mugardos , .................  JOO

PROVINCIA DE CÁCERES

Ayuntamiento y vecinos de D eleitosa.  ...........  60*50
ídem de T oril.......................... .................................. 50
ídem id. de Torvisceso..................    19*17
Idem de Villanueva de la V era ............................. i 00
Idem de Cilleros................      100
Idem de Hervás..........................................................  $50
Idem de A rcos.....................   £5
Varios vecinos de Serradilla.....................  71

Suma...........................  5.647.200*40

Madrid 11 de Agosto de 1885,

REALES DECRETOS 
En virtud de lo dispuesto en el art. 6.°, caso 7.° del 

Real decreto de 27 de Febrero de 1852. de conformidad 
con el dictamen de la Sección de Gobernación del Consejo 
de Estado, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar al de la Gobernación para que, sin 
las solemnidades de subasta pública, proceda á contratar 
el servicio de arrastre de las sillas de posta del Estado 
entre Villalba y San Ildefonso durante la estancia de la 
Corte en este Real Sitio.

Dado en San Ildefonso á ocho de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
E l M inistro de la G obernación ,

Fes*3i£m cfleaE ViRRfie-ves’íIe »

En virtud de lo dispuesto en el art. 6.°, caso 7.° del. 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, de conformidad 
con el dictamen de la Sección de Gobernación del Consejo 
de Estado, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar al de la Gobernación para que, sin 
las solemnidades de subasta publica, proceda á contratar 
el servicio de conducción del correo á la ligera y en ca
rruaje entre Madrid y San Ildefonso durante la estancia 
de la Corte en este Real Sitio.

Dado en San Ildefonso á ocho de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
E l M inistro de la G obernación,

RAlm usido Fersaá,aísles ViMavea*íBe*

CIRCULAR
Las dudas que á algunas Autoridades ha ofrecido la 

inteligencia de los artículos 12 y 43 do la ley de Orden 
público do 23 de Abril do 1870, en relación con el 21 de la 
Provincial de 29 de Agosto de 1882, hacen necesario re
cordar á los Gobernadores civiles el claro sentido de esos 
textos legales que, lejos de envolver la menor contradic
ción, se armonizan y completan, constituyendo una norma 
segura de conducta para todas las eventualidades y cir
cunstancias.

Es de evidencia notoria que las disposiciones def 
artículo 21 de la ley Provincial, según las cuales corres
ponde al Gobernador mantener el orden público en el terri
torio de la provincia, debiendo la Autoridad militar pres- 

; tarle á este fin su auxiho siempre que lo reclame, no se 
refieren ai estado de guerra. Una vez declarado, nadie 
duda que toca sólo á la Autoridad militar dictar las ór
denes y adoptar las medidas que exige el restablecimiento 
del orden. Mas sobre el paso del estado de prevención y 
alarma al de guerra, si la ley de 23 de Abril de 1870 se 
aplica íntegramente, ó sobre el cumplimiento de sus ar
tículos 11 al 15, si sólo eHos y el tít. 2.° se ponen en vigor 
con sujeción á las instrucciones de la orden circular de 19 
de Julio del mismo año, se han suscitado diferencias de 
interpretación y se han promovido consultas que inte
resa resolver sin demora por la gravedad que entraña 
la menor vacilación de las Autoridades en tan delicada 
materia.

Corresponde sin duda en primer término á los Gober
nadores civiles disolver toda manifestación rebelde ó 
sediciosa, dominar por sí la agitación y restablecer la tran
quilidad pública, sirviéndose para procurarlo del cuer
po armado de seguridad y de la Guardia civil, y re
quiriendo el auxilio y apoyo de las Autoridades m i
litar y judicial. No depende, sin embargo, exclusiva
mente y en todos los casos dei Gobernador la declaración 
de la insuficiencia de sus medios y la consiguiente entrega 
del mando. El estado de guerra que se proclama de ordi
nario en virtud de esa declaración, ó por efecto de acuerdo
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entre las Autoridades, puede tam bién surgir, si bien con 
carácter provisional, de las necesidades impuestas por 
los hechos mismos, ya cuando la rebelión ó sedición se m a
nifiesten desde los primeros instantes, ya cuando los am o
tinados rom pan el fuego. En uso  y otro caso, previsto el 
últim o por el art. 257 del Código penal para dispensar el 
empleo de las intimaciones que deben preceder al uso de 
la fuerza, comprendidos ambos como de hostilidad al 
Ejército ó á la Guardia civil en el caso 4 .a del art. 350 
de la ley orgánica del Poder judicial, que establece la com
petencia de la jurisdicción especial de guerra  para cono
cer de los delitos de insulto á tropa arm ada y de a ten ta
do ó desacato á la A utoridad m ilitar; no puede ser dudosa 
la plenitud de atribuciones con que esta Autoridad debe 
proceder desde luego por sí y ya de ningún modo como 
auxiliar de la civil para  restablecer el orden público al
terado.

. Algunas otras dudas, también consultadas á este Mi
nia! u s * cmea de la convocatoria de las Juntas ó Conse
jos > v i'.-ndades paia  declarar ó levantar el estado de 
gne ' , « u1 n no menns óbram e ate resueltas por el recto 
buib i* h 1 1 ' bs ai f i culos 13 y 92 de la ley de 23 de Abril 
de

E n ait nción á estas consideraciones, S. M. el R ey  
(que Dios guarde) se ha servido disponer que so comuni
quen á los Gobernadores civiles de las provincias las ins
trucciones siguientes:

id  Con arreglo á lo dispuesto en el art. i  o de la ley 
de Orden público, en toda rebelión ó sedición, cuando los 
amotinados hostilicen á la fuerza de! Ejército, la Autori
dad militar, aunque haya obrado hasta entonces por re
querimiento de la civil y sin encargarse del mando, lo to 
m ará tiende luego asumiendo la plenitud de atribuciones 
que le confiere el estado de guerra, el cual se entenderá 
declarado con carácter provisional, sino hubiere precedí- j  

do el acuerdo entre las Autoridades que el citado artículo 
establece.

2.* En los casos en que sea posible procurar ese acuer
do, la convocatoria de la Jun ta  para declarar el estado de 
guerra corresponde al Gobernador civil.

3.a El Consejo de Autoridades para levantar el estado 
de guerra, con arreglo al art. 32 de la ley de 23 de Abril 
de 1870, luego que terminen la rebelión ó sedición, será 
convocado por la Autoridad militar.

De Real orden, acordada en Consejo de Ministros , lo
comunico á V. S. para su conocimiento y observancia.
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 10 de Agosto
de 1885. ¡

YILLATERDE
Sr. Gobernador de la provincia de....

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
de las provincias* durante las últim as 24 horas has ocurrida 
en las capitales y pueblos que se citan las siguientes invasio
nes y defunciones del cólera:

PROVINCIA. DE A LBA CETE

Albacete 38 invasiones y 19 defunciones.
Pueblos con m á s  de 10 invasiones:
Alborea 11 invasiones y 3 defunciones.
Almansa 12 invasiones y 4 defunciones,
Hellin 18 invasiones y 4 defunciones.
Hoya Gonzalo 60 invasiones y^O defunciones.
Madrigueras 12 invasiones y 10 defunciones.
Mahora 16 invasiones y 5 defunciones*
Tarazona 19 invasiones y 7 de/unciones.
Val deganga di invasiones y 2 d e funciones.
Villamalea 18 invasiones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 3, 

y  dan un total ¿e 26 invasiones y 11 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 3, y dan un 

total de 9 invasiones y 5 defunciones.

PROVINCIA DE ALICANTE

Pueblos de más de 10 invasiones:
Alcoy 16 invasiones y 4 defunciones.
Aspe 12 invasiones y 5 defunciones.
Villajoyosa 5o invasiones y 37 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 4, 

y dan un total de 27 invasiones y 6 defunciones.
Lo3 pueblos con menos de 5 invasiones son 11, y dan un 

total de 20 invasiones y 14 defunciones,
PROVINCIA DE ALM ERIA 

Pueblos de más de 10 invasiones:
Arboleas 17 invasiones y 3 defunciones.
Cuevas 19 invasiones y 7 defunciones.
Huércal Overa 15 invasiones y 3 defunciones.
Los pueblos de más de o invasiones y menos de 10 son 5, y 

dan un to tal de 38 invasiones y 12 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 3, y dan un 

total de 97 invasiones y 30 defunciones.
PROVINCIA DE BURGOS

Burgueta 1 defunción.
Pampliega 7 invasiones y i  definición. j

Palazuelos 2 defunciones.
Re villa Valle jera 3 invasiones.
Yadocondes 1 invasión.
Puebla de Arganzón 1 defunción.

PROVINCIA DE BADAJOZ

Don Benito 6 invasiones y 3 defunciones!.

PROVINCIA DE CASTELLÓN

Capital 9 invasiones y 3 defunciones.
Pueblos de más de 10 invasiones:
Almazora 14 invasiones y 3 defunciones.
Benicarló 45 invasiones y 4 defunciones.
Benicanim 12 invasiones y 1 defunción.
Gabanes 18 invasiones^ 4 defunciones.
Calig 35 invasiones y 8 defunciones.
Cervera 42 invasiones y 3 defunciones.
Peñíscola 12 invasiones y 2 defunciones.
Santa Magdalena 12 invasiones y 3 defunciones,
Yinaroz 1(9 invasiones y 17 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 9, 

y dan un total de 66 invasiones y 16 defunciones.
Los pueblos con manos de 5 invasiones son. 19, y  dan un 

to tal de 39 invasiones y 14 defunciones,

PROVINCIA DE CIUDAD REA L

Capital 7 invasiones y 6 defunciones.
Herencia 2 invasiones y 1 defunción,
Alcázar 4 invasiones y 1 defunción.
Hembrilla 14 invasiones y 6 defunciones.
Pedro Muñoz 5 invasiones y 3 defunciones,

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Capital 2 defunciones.
Be ñame j i 2 invasiones y 8 defunciones.
Cabra 17 invasiones y 4 defunciones.
Iznájar 6 invasiones y 3 defunciones.
Puente Genil 9 invasiones y 3 defunciones.
Rute 7 invasiones.

PROVINCIA DE CUENCA

Capital í  invasión.
Pueblos con más de 10 invasiones:
Cervera, desde el 23 de Julio, 112 invasiones y 3 defun

ciones.
Saelices 23 invasiones y 8 defunciones.
Villar de Cañas, días 8 y 9,15 invasiones y 12 defunciones. 
Zafra 18 invasiones y 3 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 9, 

y dan un total de 61 invasiones y 44 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 11, y dan un 

to tal de 19 invasiones y 13 defunciones.
PROVINCIA DE GERONA

Pueblos con más de 10 invasiones:
TorroHIa de Montgrí 15 invasiones y 11 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 4, 

que dan un total de 51 invasiones-y 5 defunciones.
Los pueblos coa meaos de 5 invasiones son 2, que dan un 

total de 4 invasiones y 2 defunciones.

PROV IN CIA  I 'E  g r a n a d a  

Oapital 347 invasiones y 148 defunciones.
Pueblos con más de 10 invasiones:
Arenas del R y, dia 7 ,13 invasiones y 15 defunciones. 
Alhendín, día 8, 25 invasiones y 5 defunciones.
Baza, día 9, 21 invasiones y 6 defunciones.
Churriana, día 10, 20 invasiones y 18 defunciones.
Guadix 35 invasiones y 11 defunciones.
Motril, día 10, 56 invasiones y 19 defunciones.
Pinos Puente, día 9,16 invasiones y 7 defunciones,
Santafé, día 10, 81 invasiones y 24 defunciones.
Zubia, día 9 ,12  invasiones y 4 defunciones.
Los pueblos con m ás de 5 invasiones y menos de 10 son 8: 

y dan un total de 57 invasiones y 34 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 30, y dan un 

total de 57 invasiones y 26 defunciones.
PROVINCIA BE GUADAL A JAR, A

Los pueblos con más de 5 invasiones y ora u s e de 10 son 2, y 
dan un total de 14 invasiones y 3 do . alones.

Los pueblos con meeo^ de 5 i evasiones son 8, y dan un to 
tal de 14 invasiones y 9 defunciones.

PROVINCIA DE IIUBSCA

Telegrama del día 10.
Almudébar 8 invasiones y 2 defunciones.
Gurrea de Gallego 5 invasiones y 1 defunción.
Barbues 2 invasiones y 1 defunción.
Fraga 60 invasiones y 13 defunciones.
Osso 3 invasiones y 2 defunción s.
Torrente 10 invasiones y 3 defunciones.
Zaidín 4 invasiones y 1 defunción.
Velilla del Cinca % invasiones.

Telegrama del día 11.
Huesca 7 invasiones y 1 defunción.
Pueblos con más de 10 invasiones:
Torrente 14 invasiones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y méno# de 10 son 4, 

y dan un to tal de 25 invasiones y 7 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 4, y dan un 

total de 5 invasiones y 4 defunciones.

PROVINCIA DE JA É N

Pueblos de más de 10 invasiones:
Cazorla, dos días, 23 invasiones y 7 defunciones.

Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 2 
y dan un totai de 17 invasiones y 12 defunciones.

Los pueblos con menos de 5 invasiones son 7, y dan un to
tal de 14 invasiones y 16 defunciones.

PROVINCIA DE LÉRID A

Telegrama del día 10.
Lérida 24 invasiones y 11 defunciones,
Almaset 2 defunciones.
Aytona 2 invasiones.
Farmeda 2 invasiones y 1 defunción.
Gran&éella 1 invasión.
Leros 2 defunciones.
Torres de Segre 4 invasiones y i  defunción.

Telegrama del día 11.
Lérida 23 invasiones y 4 defunciones.
Leros 1 invasión y 1 defunción.
Torres de Segre 1 invasión y 1 defunción.

PROVINCIA DE LOGROÑO

No se ha recibido el parte.

j PROVINCIA DE MÁLAGA

I Archidona, día 10, 9 invasiones y 2 defunciones.
Arehes, día 8, 4 invasiones y 2 defunciones.
Cuevas Bajas, día 8, 6 invasiones y 3 defunciones.
Cuevas de San Marcos, día 8, 33 invasiones y 11 defun

ciones.
Frigiliaxia, día 9, 2 invasiones y 1 defunción.
Torre del Mar, día 9, 6 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA DE MURCIA

Capital 3 invasiones y 1 defunción.
En la huerta 8 invasiones y 3 defunciones.
Pueblos con más de 10 invasiones:
Calasparra 11 invasiones.
Caravaca 12 invasiones y 10 defunciones,
Cartagena 39 invasiones y 8 defunciones.
Lorca 19 invasiones y 5 defunciones.
La Unión 37 invasiones y 17 defunciones.
Moratalla 30 invasiones y 6 defunciones.
Muía 16 invasiones y 5 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 13, que dan m 

to tal de 22 invasiones y 10 defunciones.

PROVINCIA DE N A V A RRA

Telegrama del día 10.
Pueblos con m ás de 10 invasiones:
Ablitas 12 invasiones y 2 defunciones.
Buñuel 15 invasiones y 5 defunciones.
Cascante, dos días, 46 invasiones y 11 defunciones.
Cortes 41 invasiones y 10 defuncions.
Falces 34 invasiones y 8 defunciones,
Justinana 12 invasiones y 6 defunciones.
Miranda 16 invasiones y 4 defunciones.
Marchante, dos días, 18 invasiones y 17 defunciones. 
P eralta 13 invasiones y 9 defunciones.
Tudela 40 invasiones y 15 defunciones.
V altierra 16 invasiones y 4 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 8, 

y dan un total de 24 invasiones y 4 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones en 8, y dan ua 

total de 17 invasiones y 7 defunciones.

Telegrama del día 11,
Pueblos de más de 10 invasiones:
Ablitas 13 invasiones y 1 defunción.
Falces 18 invasiones y 5 defunciones.
Milagro 11 invasiones y 1 defunción.
Miranda 18 invasiones y 3 defunciones.
Ribaiorada 11 invasiones y 3 defunciones.
Tudela 24 invasiones y 16 defunciones.
V altierra 15 invasiones y 3 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 8, 

que dan un total de 66 invasiones y 23 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 9, que dan un 

total de 21 invasiones y 10 defunciones.

PROVINCIA DE PALENCXA

Capital 4 invasiones y 1 defunción.
Cubillas de Cerrato, desde el día 9,10 invasiones y 4 -defun

ciones.
Reinóse i  invasión.
Yillodrigo 1 invasión.
Bueñas, desde el 26 ele Jubo, 238 invasiones y 28 de

funciones.

PROVINCIA DE SEGO VIA

Telegrama del día 10.
Segovia 11 invasiones y 4 defunciones.
Abades 1 invasión.
Carbonero de Ahusín 5 invasiones y 2 defunciones.
Escobar 3 invasiones y 1 defunción.
Fuente Milanos 3 invasiones.
Yauguas 5 invasiones y 1 defunción,
Zam arramala 1 invasión y 2 defunciones.

Te.hgrama del día 11.
Segovia 9 invasiones y 4 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 2, 

y dan un to tal de 14 invasiones y 3 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 9. y, dan un to

tal de 16 invasiones y 6 defunciones.
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PROVINCIA DE SOMA

Telegrama del día 10.
Los pueblos con m ás de o invasiones y menos de -10 son 5, 

y dan un  to ta l de 43 invasiones y 13 defunciones.
Los pueblos con m enos de 5 invasiones son 4, y d&n un to 

tal de 8 invasiones y 3 defunciones.

Telegrama del día 11.
A greda 2 í  invasiones y 1 defunción.
F uentslm onje 6 invasiones y 1 defunción.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 5, y dan u n  to 

tal de 12 invasiones y 5 defunciones.

PROVINCIA D 8 TARRAGONA

Salam ó 14 invasiones y  2 defunciones.
Los pueblos con m ás de 3 invasiones y m enos de 10 son 4, 

y dan un to ta l de 31 invasiones y 11 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 11, y dan un  to 

tal de 24 invasiones y 16 defunciones.

PROVINCIA DE TERUEL

Capital 32 invasiones y 22 defunciones.
Pueblos con m ás d© 10 invasiones:
Alcañiz 11 invasiones»
A ndorra 23 invasiones y 7 defunciones.
Albalate 37 invasiones.
Bádenas 12 invasiones y 3 defunciones.
Bello 18 invasiones y 2 defunciones.
Blesa 25 invasiones y 10 defunciones.
Caíame-cha 14 invasiones y i  defunción.
C aianda 18 invasiones y 9 defunciones.
Castellón 11 invasiones.
C astellote 11 invasiones y 1 defunción.
C astelnou 11 invasiones.
E julbe 13 invasiones y 2 defunciones.
E stercuel 11 invasiones y 1 defunción,
Gea 16 invasiones y 2 defunciones.
C im brosa 13 invasiones y 3 defunciones.
Más de las M atas 26 invasiones y 7 defunciones,
M uniesa 13 invasiones y 1 defunción.
Olía 16 invasiones y 1 defunción.
S an ia  E ulalia  Í9 invasiones y 1 defunción.
Los pueblo?; con m ás de o invasiones y menos de 10 son 20, 

y dan un  to ta l de 136 invasiones y 38 defunciones.
Los pueblos con m enos de 5 invasiones son 24, y  dan  un  

to ta l de 52 invasiones y 27 defunciones.

PROVINCIA DE TOLEDO

Toledo 2 invasiones.
Pueblos con m ás de 10 invasiones:
R om eral 18 invasiones y 9 defunciones.
Tembleque 16 invasiones y 6 defunciones.
Los pueblos con m ás de 5 invasiones y m enos de 10 son 10, 

y  dan un  to ta l de 67 invasiones y  21 defunciones.
Los pueblos con m enos de 5 invasiones son 10, y  dan un 

to ta l de 21 invasiones y 13 defunciones.

PROVINCIA DE VALENCIA

C apital 22 invasiones y 2 defunciones.
Pueblos de m ás de 10 invasiones:
Ademuz 26 invasiones y  17 defunciones.
B ecairente 12 invasiones y 1 defunción.
F uen te  la  H iguera 18 invasiones y 4 defunciones.
R equena 11 invasiones y 8 defunciones.
Torre B aja 12 invasiones y 1 defunción.
IJtie l 19 invasiones y 5 defunciones.
L os pueblos con m ás de 5 invasiones y m enos de 10 son 6, 

y  clan un to ta l de 41 invasiones y 12 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 25, y  dan un 

to ta l de 45 invasiones y 23 defunciones.

PROVINCIA DE VALLADOLIB

V alladolid 2 invasiones y 6 defunciones.
Peñaflel 13 invasiones y 3 defunciones.
San Miguel 10 invasiones y 2 defunciones.
Los pueblos con m ás de 5 invasiones y m enos de 10 son 3, 

y dan un  to ta l de 2 t  invasiones y 8 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 7 , y  dan un  

to tal de 16 invasiones y 7 defunciones.

PROVINCIA DE ZAMORA

Bóveda 15 invasiones y 4 defunciones.
Abezames 31 invasiones.
Pozo A ntiguo 16 invasiones y 4 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 3, y  dan un to 

ta l de 7 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Telegrama del día 10.
Zaragoza 125 invasiones y 40 defunciones.
Pueblos con más de 10 invasiones:
Aguarón 20 invasiones y 1 defunción.
A lagón 50 invasiones.
Almonacid de la Sierra 20 invasiones y 5 defunciones» 
Ariza 11 invasiones y 5 defunciones.
Biota 14 invasiones y 3 defunciones.
Calatayud 18 invasiones y 14 defunciones.
Cariñena 23 invasiones y 11 defunciones.
Caspe 17 invasiones y 2 defunciones.
Fuentes de Giloca 12 invasiones y 4 defunciones.
Rotor 15 invasiones.
Illueca 25 invasiones y 5 defunciones.
Ibdes 23 invasiones y 7 defunciones.
La Almunia 12 invasiones y  4 defunciones.

L una 16 invasiones y 5 defunciones.
Maella 28 invasiones y 10 defunciones.
H allen 27 invasiones y 5 defunciones.
More va 12 invasiones y 2 defunciones.
Moros 38 invasiones y 5 defunciones.
Moyuela 12 invasiones y 4 defunciones.
Pan iza 12 invasiones y 3 defunciones,
Tara-zona 14 invasiones y 13 defunciones.
Tanate 43 invasiones y 28 defunciones.
V ülalengua 13 invasiones y 3 defunciones.
V illar de los N avarras 11 invasiones y 3 defunciones.
Vil lar roya de la S ierra  14 invasiones y 3 defunciones.
Los pueblos con m ás de o invasiones y menos do 10 son 25, 

y  dan un to ta l de 172.invasiones y 38 defunciones'.
Los pueblos con monos de 5 invasiones son 53, y  dan un 

to ta l de 113 invasiones y 61 defunciones.
Telegrama del día  14.

Zaragoza 157 i uvas ones y 41 defunciones.
Pueblos de m ás de 10 invasiones:
A lmonacid de la S ierra  11 invasiones y 2 defunciones. 
A guaron 20 invasiones y 6 defunciones.
B iota 20 invasiones y 5 defunciones.
C alatayud 30 invasiones y 16 defunciones.
Caspe 15 invasiones y 1 defunción.
F arasdues 17 invasiones y i  defunción.
Gelsa 11 invasiones y 4 defunciones.
Gotor 12 invasiones-y 1 defunción.
Ibdes 17 invasiones y 6 defunciones.
Illueca 29 invasiones y 6 defunciones.
Maiién 43 invasiones y 10 defunciones,
Moneva 13 invasiones y 5 defunciones.
Moros 16 invasiones y 3 defunciones.
Pedrola 12 invasiones y 4 defunciones.
Remolinos 13 invasiones y 4 defunciones.
Sádaba 16 invasiones y 8 defunciones.
Tarazaría 22 invasiones y 9 defunciones,
T auste 24 invasiones y 10 defunciones.
V illarrea l 10 invasiones y 12 defunciones.
Los puebles con m ás de 5 invasiones y m enos de 10 son 33, 

y dan un to ta l de 233 invasiones y 85 defunciones.
Los pueblos con menos, de 5 invasiones son 63, y dan un 

to ta l de 136 invasiones y 68 defunciones.

PROVINCIA DE MADRID

Chinchón 4 invasiones y 4 defunciones.
E strem era  7 invasiones y 2 defunciones.
M ejorada del Campo 6 invasiones.
N avalcarnero 2 invasiones y 1 defunción.
T orrejón de Ardos I I  invasiones y 6 defunciones.
V aliecas 8 invasiones y 3 defunciones.
V elilla de San A ntonio 2 invasiones y 1 defunción. 
Y icálvaro 2 invasiones y 2 defunciones.

MADRID
lavadlas.

------------!—  DISTRITO DE LA AUDIENCIA

1 Im perial, 14.—Falleció.

DISTRITO DE BUENA VISTA

1 p iam on te . 19.—Falleció.
1 Regueros, 12.—Idem.
1 Serrano, 88.

DISTRITO DEL CENTR ^

1 H ileras, 8.
4 F uentes, 4.-~Fal!eoió.
1 H ileras, 9.—Falleció en el H ospital del Sur.

DISTRITO DEL HOSPICI®

1 Fuencarra!, 12,—Ha fallecido,
i  Caracas, 5,—Falleció.

DISTRITO DEL HOSPITAL

% Casa de los Jard in illo s , 21.
1 T orrecilla del Leal, 26.
i  Paseo de las Delicias, 1.—Falleció.
1 Lavapiés, 29.
i  A tocha (H ospital Provincial).—Ingresó en el Hospi

ta l del Sur. 
i  Fe, 11.

DISTRITO DE LA INCLUSA

i  R onda de E m bajadores, 12.—Ingresó en el H ospital
de V alleherm ose. 

i  M artín  de V argas, 15.—Ha fallecido.
4 A m paro, 65 y 67.—Dos fallecieron.
5 Idem , 48.
1 Idem , 46.
i  Idem , 42.
1 Idem , 38.
1 Idem , 31.
1 Idem , 37.

DISTRITO DE LA LATINA

1 Irlandeses, 5.
1 Subida al cem enterio del Sur, uúna. 11.
1 R osario , 21.

35

FaileeMei.
_  DISTRITO DE LA AUDIENCIA

4 Im perial, 14.—Invadid© el mism o día.
DISTRITO DE BUENAVISTA

1 R eina, 24.—Invadido el 10.
1 Caatellé, 18.—Idem  14*

Falito idos.

1 P iam onte, 19.—Invadida el m ism o día.
1 R egueros, 12.—invadido el mism o día.

DISTRITO DSL CENTRO

1 Fuentes, 4 —Invadido el m ism o día.
i  H ileras, 9.—Invadido el m ism o día.

DISTRITO DEL CONGRESO

1 H u e rta s  i 2.—Invadido el 10.

DISTRITO DEL HOSPICI®

i  liortuloza, oh.---Invadido el 9.
1 Fuencarra!, 12.—Invadido el m ism o día.
1 Caracas, 5,—Invadido el m isino día.

DISTRITO DEL HOSPITAL

i  A tocha (H ospital Provincial).—Invadido <■! 7.
1 Paseo Felicias 1.—Invadido el mismo día,

DISTRITO DE LA INCLU SA

1 M artín de V argas, 15.—Invadido el u rs ino  día.
2 Apipare», 65 y 67.—Invadidos el m ism o : h ,

DISTRITO  DE LA  L A T IN A

1 C arretera  de Tobo [o, 4.—Invadido el 10.
1 Camino de Ciitabanehel (casa del Milíoimdoj.---

Idem  el 9.
1 H um illadero. 16.— Idem el 10.

49

M adrid 12 do A gosto de 1883.—E l Subsecretario , G abriel 
Fernández de Cadórniga.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
R EA L ORDEN 

S. M. el R e y  (Q . D . G.) h a  ten id o  á b ien  h a c e r  e x te n 
sivo  á  las  p ro v in c ia s  de B u rg o s, C iudad  R ea l, G e ro n a , 
G u a d a la ja ra , H u esca , L érida , L o g ro ñ o , M álaga , P a le n c ia , 
S a la m a n c a  y V allado lid  Jo d isp u esto  en  la o rd en  de 5 de 
Ju lio  ú ltim o , p u b licad a  en la  G a c e t a  del 6, re sp ec to  á  la  
c ad u c id ad  de lic en c ia s  y  re d u c c ió n  de té rm in o s  p oseso rio s  
de los fu n c io n a rio s  del o rd en  ju d ic ia l y  M in iste rio  f is c a l .

De R ea l o rd en  lo d ige á V   p a ra  su  co n o c im ien to  y
fines c o n sig u ien te s . D ios g u a rd e  á  V  m u c h o s  años. Ma
d rid  11 de A gosto  de 1885.

! SALVELA
S r. P re s id e n te  y  F is c a l de la A u d ien c ia  de.....

MINISTERIO DE  M ARINA

R EA L  ORDEN 
E x cm o . S r.: D ispuesto  p o r R ea l d e c re to  de 7 del co

r r ie n te  la a p e r tu r a  del in g re so  en  la  E sc u e la  N av a l y  el 
que se fijo el n ú m e ro  de a sp ira n te s  que en  e lla  h a n  de exis
tir  en 80, y ten ien d o  en  c u e n ta  que el 1 / de E n e ro  p ró x i
mo q u e d a rá  im n ú m e ro  m e n o r p o r co rre sp o n d e ría  s a l i r  á 
G u ard ia s  M arin a s  á  u n  n ú m e ro  c rec id o , S. M. el R e v  
(Q. D. G.) h a  ten id o  á  b ien  d isp o n er:

1.° Q ue se co n v o q u e  u n  c o n c u rso  p a r a  c u b r i r  12 pla
zas en  la E sc u e la  N av a l.

2.° Q ue los ex ám e n es  i  -ngan  lu g a r  en  e s ta  C orte  y  em 
p ie c e n  el d ía  l.°  de D ic iem b re  p ró x im o .

3.° Q ue ten ien d o  cu  c u e n ta  lo próxima que  se h a lla  la 
convocatoria, no se ex ija  para este examen más que las 
materias que comprende el primer ejercicio de los com
prendidos en los programas publicados en la Gaceta de 14 
del corriente.

4.° Que se to n g a  en ten d id o  que en las sucesivas se exi
girán para  el ingreso tudas las m aterias comprendidas en 
los dos ejercicios incluidos en el program a.

5.° Que los aspirantes que ingresen estudien en e-1 se
m estre comprendido entre 1.® de Enero de 1886 á 30 de 
Junio del mismo las m aterias del segundo ejercicio, á fin 
de que desde 1.® de Setiembre de 1886 empiecen los cu r
sos anuales que previene el art. 3.° del referido Real de
creto.

De Real orden lo digo á Y. E. para  su conocim iento. 
Dios guarde á Y. E . muchos años. Madrid 11 de Agosto 
de 1885.

MANUEL DE LA PEZUELA 
Sr. Presidente de la Junta superior consultiva del ramo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

E l día 17 del corriente mes, á la  una de la tarde, se ne
gociará en esta  Dirección general una nota de le tra s  de L ote
ría s; la c u a l, así como las condiciones de su negociación, so  
hallan  de m anifiesto en la  Sección de Banca de dieho centro .

M adrid 11 de Agosto de 1885.=E1 Directo? genera l, Olega
rio  Andrade.
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MINISTERIO

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUA
Resumen de las cantidades, valores y  derechos de los principales aríículos importados en la Península é islas Baleares durante el mes de

ARTÍCULOS UNIDAD

j EN LOS CINCO PRIMEROS MESES BEL ASO 1884 EN LOS CINCO PRIMEROS MESES DEL AÑO 1885 EÑ el mes 55

Valores. Derechos.
Cantidades.

Valores. Derechos. C A N T I D A D E S  IM P O R T A D A S  DE S A C IO S E ,

Cantidades.
Pesetas. Pesetas. Peseta!. Pesetas. no convenidlas. convenidas.

f Carbones m inerales y el co k . . . . . . . . , Tons. de 1.000 k i l s . .. 572.896 12.497.704 ! 716.120 558.744 lg.5C8.403 698.433 447.686 8.196

Clase 1.* del 
A ran ce l. . .

1 A lquits., breas, asfs., beL., esquistos y J aceites b ru tos derivados de é s to s . . 
\P e tró leo s  brutos n a tu ra le s .. . , ...........

K ilogram os................... 40.473.828 1.571.090 42.954 13.185.668 1.933.910 54.063 914.455 461.632
» ;i 16.765.808 3 076.755 67.999 29.716.947 5.646.M9

405.886
1.957.049

¡801.764
7.5Í80.4G0

424.844
49.862

440.353
56.282

2.293.077

5,698.754
88.642
48.569 

9.347
5.506.585

333.948
92.077
51.946
39.866

44.569 
404.780

68.299
2,712.185

4.481

2.456
j Idem rectificadas.........................  . . . . * 707.171 212.153 38.856 371.175

2.713.012
4 016 

446.647i V idrios y  cr i s t al . , . . ,  ............. .............. » ; 2 .229.748 1.756.381 36L538
Acero. . . . . . . . . . . .  ......................... .. s «47.74 i 23.522 6.3U7 2.242.464 377

3.322.088|H ie rro s  v las h e rram ien tas ................. » 46.981.963 10.338.358 3.119.685 29.563.078
Clase 2.a. . . * Hoja de lata.. .......................... ..

1 Cobre y latón . . . . . . .  ,..........................
n 4.220.883

450473
775.554
852,979

«61.159
141.376

1 069.592 
545.489

64-5.739
■i.i«.S83
1.075.361

218.453 
■ 221.844

46.736
38.577

A lu m b res...................... . . .............. .. » «.397.831 1.070.736 169.146 2.547.177 477.944 458.709

Clase 3 .a. . .

i Palos tin tóreos y cortezas curtientes. [ Los demá productos del reino vegetal 
1 no expresados en partidas del Arañe. 
( Colores, tin tes y barn ices.................

»

»
*

1 550.884

737.316
«,508.486

263,540

921.645
4.149.242

1.589

73.690
227.487

682.170

836.124
2.475.854

115.968

1.045.153 
4.146.6 i 3

632

83.464
226.546

405.759

404.872 ! 
£93.712

1 Cloruro de sodio (sal com ún!............ .. 299.268 5.985 ! 7.980 148.973 _ 8 978 2 569 48.450
f Los demás prod. quím. y los f a r m . . .  
■ P erfum ería y esencias........ ..................

» «4.378.139
61.737

7.460.744
493.896

435.554
109.184

«3.120.914
71.1*63

7.206.719
569.304

425.533
425.879

2.403.453
9.888

n Algodón en ra m a ................. .............. .... n «8,703.357 46.899 162 125.636 27.091.543 40.538.796 84.044 3.688.342 280.933
Clase 4.a. . , ! H ilados de algodón................. .. »> 125.019 624.637 251.469 152.315 765.555 294,995 25.030 8.964

■ Tejidos de algodón............ ..................... u 874.412 6.516.U07 2.094*000 835.936 6,138..48 4.930.009 «7.009 81.C02

Clase 5.a. . . i Hilaza de cáñamo ó de lin o ........... .. » !.748.822 7.869.700 478.929 1.514.051 6.659.207 414.730 243.980 475.839
} Tejidos de cáñam o ó do l ino........ .. n ««8.070 1.984.912 406.912 237.602 1.941,861 389.684 46.540 44.220

Clase 6A. . . ) L ana en ra m a ................................... n 1.120.851 5.114.108 194.336 i . 011.054 4,556.961 476.668 42.677 228.043
• Tejidos de l a n a . . . . .  ............................ B 830.018 12.446.120 2.709.298 797.125 11.981.780 2.617.108 10.564 70.959

Clase 7.a. . . 4 Seda en ra m a ........................ ................... » 76.407 3 808.581 56.761 71.085 2.982,610 45.924 5.229 8.229
1 Tejidos de seda......................................... J» 47.941 4.292.064 425.252 52,146 4.673.812 445.536 225 7.499 ;

Clases 4 / ,  
5.a, 6.a y 7 .a 

Clase 8.a. . .
i Tejidos con m ezcla.. * ........................... » 72.440 2 233.458 324.591 1 80.588 2.533.139 364.866 42 2 9.156 ;

i Popel.......... ............ .............. ..................... n 2.945.021 4.045.074 516.044 2.782.733 3.056.852 420.352 402.444 646.207
M illares.......................... 7.591 ’ 5.978 4.498 221 ¡

1 i
i Maderas ................. M etros cúbicos........... 173.387 14.308.654 525.369 88.807 ! 8.861.159 298.296 7.779 24.219 |

Clase 9.a. . . K ilog ram os................. «.452.117 J 2 402.960 iI f 54.431 545.661

Clase 10.a . .  ,
; Muebles y artefactos de m ad e ra .........
i Ganados . . .  , . . ........... ................... U n id ad es .....................

1,215.567
82.422

2 290.078 
4.250.990

343.460
450.497

1265.677
119.801

2.709.601
6.786.176

838.267
633.898

24.448
40

208.794
24.253

i Cueros y p ie les......................................... K ilogram os................... 3.543.643 8.228.780 507.286 4.271.277 9.914.379 479.956 445.001 «72.345

Clase 11.* ..!

M áquinas, piezas sueltas y apara to s
\ para te lég rafo s.....................................
‘ C arruajes y  piezas sueltas p ara  los' 
* mism os . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

»
U n id a d e s ......................

10.635.659
56

13.406.615 
: 1.523.646

, 656.999 
380.696 j

8.880.266 
> 34

11.008.883
259.373

530.203
64.708

4.420.400 
! 3

749.677 
7 :

1 K ilogram os v............... «,267.998 ! 458.651 : 43.439 612.720
jf 1 U nidades........................ 14 |

í 9
i » %

\ E m barcaciones........................ Que m iden toneladas 
de a rq u e o ..................

x qo x ¿on a nox agía 74.774
i 12.949

ÍÜÜ.Ó4U
5.6§8 ! » 442

» "Rnofllnn v tû z iirilo . , . * . c.................. K ilogram os................... «0.119.417 ' 11.14!.502 2.959.268 18.479.601 42.848.814 2 667.649 4.065.405 2.298.088
| T rico .................................... ..................... .. 3) 42.131.264 11.384.610 1.804.636 36.943.909 9.747.497 4 582.446 4.574.406 866.047
1 H arina de t r igo.  . *....................> . . . 7> 3.334.273 1.302.378 200.506 3.721.703 4.377.029 223.748 48.499 537.092
1 Los demás coréalos . ...................... Ti 21.686.152 4.123.246 689.520 18.446.832 3.290.573 584.438 4.468.322 271.859

Placa A® t 1 A z ú ca r............. ........... .............................. » «4.363.032 17.655.143 3 369.441 22.771.443 44.300 595 976.992 52.539 3.923.254víase %x>. . .  ,
Cacao............................................................ » 2.418.851 4.705.765 1.217.680 2 260.678 4.528.674 4.449.832 424.565 444.656

i Café......................................... ..................... » 2808.107 5.007.408 315.438 2.829.114 4,920.080 340.700 80.979 540.983 !
1 Canela. . . . . . . . . . . .  ...................... » 128.599 441.178 136.977 150.399 488.639 448.893 i 46.882 6.342 i

A guardiente . .................... H ec to litro s ................... 306.984 23.701.577 5.235.126 356.168 26.013.224 6.000.431 956 42.282 i
Vinos ........................................... L itro s ..................... .. 455.697 675.297 15.949 969.614 4.274.298 25.039 2.069 446.125 i

Clase 13.a. . •, Botones . . . . .  ............................... K ilogram os................... 447.069 735.345 75.556 157.061 785.305 78.859 427 23.257
■ P a sa m a n e ría . ...................... . » 89.873 1,023.506 231.727 77.602 840.346 494.930 37 45.652

I ,ns demás a rtíce lo s..................... ..
«71.080.260 32.651.523

5.687.740
*

253.359.820
»

28.684.057
6.555.592

271.080.260 38.339.263 253.359.820 35 236.649

1 D iferencia de m enos en valores en Junio de 4885. com parado con 1884.................i Diferencia de m enos en derechos en Junio de 1885. comparado• con 1884..............1 Diferencia de menos en valores en ios cinco prim eros meses de 1885, com parados con 1884___1 Diferencia de menos  en derechos en los cinco prim eros meses de 1885, com parados con 1884...
- "»rar».

L as cifras que a rro ja  el precedente estado quedan su jetas á rectificación.
Las A duanas que han  contribuido á la baja  de derechos de A rancel que acusa el presente resum en son las de las provincias de A licante, Badajoz, Cádiz, Castellón, C oruña, G ranada, Guipúzcoa,

Recaudación obtenida en el expresado mes por todos los conceptos

Derechos 
de importación y 

tarifa especial 
de ferrocarriles.

Pesetas.

Derechos 
de exportación.

Pesetas.

Impuesto 
de c a r g a .

Pesetas.

Impuesto 
de descarga.

Pesetas.

Impuesto 
de viajeros (em
barque y desem

barque) .

Pesetas.

Derechos 
m e n o r  e s.

Pesetas.

Derechos 
de cuarentena 

y lazareto.

Pesetas.

6.484 446 «6.383 «74.327 223.905 44.642 ■15.017.............................. o i.o o i

NEGOCIADO DE ESTA

Movimiento general de navegación de Europa y  Africa, América, Asió

TONELADAS ___ :

ENITBADA.
Buques.

de arqueo.
de 4.000 kilogra
mos de peso de
mercaderías des

cargadas^.

6on carga | S °n }>an(iera nacional..................
( Lon bandera extranjera. . . . . . .

En lastre...........i £ on £antíera nacional.....................
( Lon bandera extranjera...............

De trán sito .. . .  i £°n h'm t¡era  nacional..................
t Lon bandera extranjera...............

De arribada. - .  i £ on ¥ ndera nacional...................
( Lon bandera extranjera*............

573
434

73
332

50
63
2

44

«49.779
498.088
24.345

203.494
«8.274
52.842

429
3.757

57.638
159.-418

»
*
»
»
9

»

Kadxid 19 de Agesto i t  El Director general de Aávunam, Bdt ardo CastaMn.
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DE HACIENDA
H A S — NEGOCIADO DE ESTÁDÍS11CA COMERCIAL

Junio del año 1 8 8 5 ,  comparado con igual mes del de 18 8 4 ,  y el de las que lo fueron en los cinco primeros meses de dichos años.

jffllODELlHO 884 EN EL MES DE JUNIO DEL 1885
DIFERENCIAS EN TRE E L  MES DE JUNIO DE 1884 Y 1885 (i

MÁS E N  K L  M E S  D E  JU N IO  D S  1885 H M EN O S E N  E L M E S  I )E  JU N IO i de Í885 i

total Valores. Derechos. CANTIDADES IMPORTADAS DE NACIONES TOTAL Valores, Derechos. ¡
Cantidades.

Valores, 1 Derechos, t 1
Cantidades. 1

Valores. J Derechos. i
de

cantidades. Pesetas. Pesetas. no convenidas. convenidas.
de

cantidades. Pesetas. Pesetas. j
— 1

Pesc'as.
■—

Pesetas. Pesetas. Pesetas. i

m .m 2.895.286 162.094 105.255 3.835 109.090 2.181.809 136.363 1 » » .................... 1D 16.792 713.477 25.731 i

1.873.707
5.700.910

89.658
495:216

9 m  
8.828.653

350.654
130.654
510.625
145.625

205.906
1.083.173

26.898
359.574

875
2.043.675

214,041
283.491
220.951

24,756

5.628
23.374

4,914
74.646

477
632.998

74.531
70.405
36.255

■130

898.824
5.994.125

18.991
68.803
1083

2.784,801
285.794

12.366
45/149

215.468

571.157

20
514 991 

50.590 
3.441.744 

71.687 
54.077 

390.121 
46.604

1.469.981 
5.994.125 

19.011 
578.794 

. 51.673 
6.226.545 

357.481 
66.443 

435.270 
262,072

191.097
1.138.884

4.563
411.853

4134
1.638.278

190.846
135.767
175.571

44.552

6.027 
24.576 

1.045 
87.987 

1.069 H 
524.893 ¡i 

70.097 
27.892 
30.678 

264 |

97.274
293,215

83.578
41.949

6.827
»

116.447

55.711

52.279
3.259

»
»
»>

19.796

399
1,202

13.341
592

B
»
B
))

134

70.647
»

2.002.108

64.211
75,255
»

14,809

22.835
»

405.397
23.195

147.724
45.3S0
»

3.869 i

108.-105 i  
4 4o4 ® 

42,513 i  
5.577 1

119.441
698.492

86.749
4.815.638

11.069
3.969.275

33.994
108.011
419.819
30.760

270.720
81.520
13.458

7.724

149.302
732.360

1.735
1.556.338

88.552
5.953.912

165.732
786.921

1.889.186
271.748

1.257.299
1.100.847

566.869
677.893

11.934
47.623

2319
89.303
19.476
24.491
66.914

£60.821
114.923

56.218
47.748

238.217
6.575

63.381

27.658
86.678
31.919

1.784.846
1.636

900.420
15.745
24.855

170.081
27.573
58.901
10.630

2.486
386

142.291
391.596

8.108
1.720.912

12.247
1.057.265

12.093
79.551

156.101
16.737

181.733
65.898
15.853

6.634

169.949 
478.274 

40.027 
3:505.758 

13.883 
1.957.685 

27.838 
104.506 
320.182 

44 310 
240.034 

76.528 
18.339 

7.020

.212.436
763.456

801
1.194.778

111.064
2.838.633

147.023
769.122

■1.304.728
360.402

1.062.576
dL.0il.181

701.290
664.513

16.983 I 
42.359 | 

1.081 
78.533 n 
24.459 y 
13.057 | 
50.144 P 

257.742 | 
89.312 
69.878 
44.023 

222.114 
12.893 
61.576

B0.608
»
1)

¡ 2.814 
1 *

»

13.550
»

4,831
»

63.134
31.096
»

22.512
»

»

88.654
»

134.4ai
1»

5.049
»
»

4.983
»

»

13.660

6.318
V

,220.218 
L 46.722 

1.309.880

2011.590
6.156
3.505

93.637

30.086
4,992

704

15
V

934
361.560

»

3.115.279
18.709
17,799

584.458

194.723
89.666

13.380

5.264 i  
1.238 1 

10,770 I

11.434 I  
•16.770 1  

3.079 I  

25.611 I

16,103 »  

11.803 :

i 9.578 318.134 45.780 302 8.553 8.855 262 962 39.827 » 9 723 55.-172 8.93D ;
¡
: 748.351 

1.719 ¡
827.681

(
107.749 21.370

272
489.900

1.005
511.270 

1.277 '
541.602 80.052

<

b
! ■

» 9 237.08-1
;

286.079
1

S7.697 |

28.998 i> 2.65 U 53 79.085 \ 6.851 23.447 30.298 2.736.707 89.876 1.800 ¡ 8S.554 10.791
’ j\

i!
567.092
229.912

24.293
417.346

481.862
774.840

1.091.553

63.485
75.998
69.950

i 64.323 
II 15.038 | 9.405 
| 440.410

874.503
248.304

16,186
222.023

938.826
263.342

25.591
662.433

590.693
1.396.468
1.933.670

71.192 i 
103.170 

92.595

371.734
33.430

1.298
245,087

108 831 
621.628 
848.1,17

7.707
27.172
22.645

(
1 w i ” } »

\

1 R
1 11 
! a

■

1.870.077
10

626.159
2

142
3.368.493
5.437.153

555.591
4.740.181
3.975.793

839.221
541.962
23.224
43.238

148.194
23.384
45.689

2.350.507
467.347

42.233

2.354.445
1.468.031

205.568
853.232

2.738.341
1.720.096

968.136
69.397

3.209.529
236.166
116.920
161.678

108.608
126.316

2.022

478.30c
233.841

33.42^
451.414
41SM Í
418.79C

44.384
21.18c

m .m
4.75Í;

11.88Í
38.201:

1.121.274

3.661
4

!
i 2.316 

\\ 108.699 
5 10.322.983 
i 32.606 
i 293.488
> 7.087 
) 251.409 
l\\ 3.748 
ñ  28.386 
)S 2.632
> 1.097
> 101 
> 31

708.998
1

42.358
»

3.276.682 
3.128.805 

688.899 
1.100 341 
3.666.505 

504.948 
246.414 

11.053 
42.545 

-105.087 
21.577 
15.268

1.825.272
2

46.019
4

£.316 
3 385.381 

13.451.788 
721.505 

1.393.829 
3.673.592 

756.357 
250.162 

39.439 
45.177 

106.184 
21.678 
15.299

2.227.611
26.588

694.596

2.098.936 
2.824.875 

245.312 
195.136 

1.938.393 
1.576 503 

388.348 
123.260 

2.767.475 
206.792 
108.390 
154.366

124301
4.253

29,088

435.161 
577.363 

43 447 
43.342 
78.811 

380.674 
17.192 
35.964 

776.537 
3.304 

10.990 
36.967

1 ,

i  ’ *( 2.174 
| 21.888 

8.0-14,635 
165.914

H »
11 w

16.215
1.939
»
»
»

»
0

652.363

1.356.844
39.744
B

»
9

53.863
»
»
»
»

15 693 
»

27.065

343.517
10.023
»
»
B

14.781
38.098
»
»
B

44.805
1 8 ) 580.140

i ’
!

I  :

3.346.352
302.201

82.864
291.800

»

42.010
1.706

390

i -122.896 

| 440.759

255.509
»

658.096
799.948
143.594
579.788

442.054
29.374

8.530
7.3-12

122.063 § 
i  
1  
ig

43.142 ;|

? ll
108.072 ¡  
339.255 g 

38.-116 I  
27.189 
»

4.458 
89 % 

i. 839

45.667.169
»

5.412,071
987.99£

) 40.298.039
»

4.969.151
1.215.265

4.228.806
»

558.170
227.270

9.597.936
)>

4.001.098 | 
» B

45.667.169 6.400.071 40.298.039 6.184.416 4.228.806 785.440 9.507.930 d .001.098 §

»
"--S------ ------ -

5.369.130
X» » 215.658 1

-17.720.440
. » )) 3 102 614 |

) Huelva, Murcia, Oviedo, Santander, Sevilla , Vizcaya y Zamora.

q u e  corren á cargo de la Dirección general de Aduanas.

Parte 
á la Haciend a 

en multas 
7  mercancías 
abandonadas.

Pesetas.

Recargo de 4 %  
por  ̂00 sobre 
derechos que 
se satisfacen 
en pagarés.

Pesetas.

Impuesto 
sobre 

coloniales 
y  municipal.

Pesetas.

Derechos 
extraordinarios 
sobre algunas 
mercancías.

Pesetas.

Recursos 
eventuales y  

alcances.

Pesetas.

Atrasos 
hasta 4 849 

y  ejercicios 
cerrados.

Pesetas.

TOTAL

en Junio de 
4885.

Pesetas.

TOTAL

en Junio de 
4 8 8 4 .

Pesetas.

D i f e r e n c i a  
de menos 

en Junio de 
4 88:?.

Pesetas.

29.804 1.393 1.962.437 531.989 9 9.639 9.325.338 9.733.364 408.031

dística c o m e r c ia l

y Oceanía durante d  mes de Junio de 1 885, en los puertos españoles.

carea í bandera nacional..................
® ’ í Con bandera extranjera..............

En lastre i ^on bandera nacional...................
’ ' í Con bandera extranjera..............

De tránsito 1 n Andera nacional..................
*** * ( Con bandera extranjera..............

De bandera nacional... . . . . . . . .
«rrioaaa. . .  { ^  extranjera.............

TONELADAS

Ruques.
de arqueo.

de 4.G06 kilogra
mos de peso de 
mercaderías car

gadas.

302 315.127
405.457

16.121
27.859

4.427
5.981

313

69.613
394.977606

82 9

124 M

7 9

7 9

5 ; 9

» « 9
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

B i r e c c i ^ n  g e n e r a l  
de los Registros civil  y  de la propiedad 

y del Notariado,
De conformidad á lo prevenido en el art. 2,9 del Real d e

creto de 17 de Abril de 1884, se publica la presente lista de les 
aspirantes al Registro de la propieu&u vac&nte ea Carmona.

1 D- José María Beltrán Benedicto.
2 D. Ricardo Novillo Fertrelh
3 D. Pedro Girón Pineda.
4 D. Francisco Castro Pérez.
5 D. Luis Poveda Escolano.
6 I). Manuel Rico Pin:» en tel.
7 II Manuel ángulo Laguna.
8 D. Luís Salazar Vargas.
9 D. Luis de Su ¡a Muñoz.

10 D. A; tenso López González.
14 D. E hií'ío Manescau RodUgnez.
42 D. A lejandro Sánchez Ma^sís.
13 I). Leopoldo PuerA Peláez.

AUáurib 11 de Agosto de 1885. • = Eí Pire oí or general iivie • 
riño, Bienvenido Oliver.

MINISTERIO DE MARINA

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

AVISO A LOS NAVEGANTES

Nüii.v o 38.
En cuanto se reciba á bordo este avYo, deberán vut agave 

ios pl -uuv:, carfias y derroteros eoevo^ondientey,

t i ; H g u ía

Según mamílevA el Rcnivuentario be Turquía en esta Cor
te al Ministerio do Estado, el Gobierno de S. M. I. el Sultán se 
acaba de adherir al reglamento internacional revisado, desti
nado d prevenir .las colisiones en el ruar.

OCÉAUO a t l á n t ic o  d e l  n o r t e

I3SjJ5aÉLÍ«.
Boyas en l a  R ía  l e  V ig o .  En los días 2 y 5 de Julio ds 1885, 

se han reinstalado en su emplazamiento la boya modelo C,, que 
marca el bajo de Cabo ele Mar; y otra del mismo modelo en el 
bajo de los Castras, en la ría de Vigo.

Carta núm. 198 de la sección II.

M A R  B Á L T I C O  
A l e m a  gasa o

VATEZAMIENTO D¡5L CANAL DE Y y T s V A R .  (A. IL, núm« 91/476* 
París, 4885,; Los siguientes cambios so liari efectuado en las 
valizas del ranal de Wisraar:

4.* La coya del arrecife de TVustrow es una boya huso roja 
eon dos globos rojos de dio: en invierno se reemplaza por una 
pequeña boya huso con dos escobas eon puntas arriba,

%* La boya del banco Jaekeibcrg es puntiaguda, roja sin 
marca: en invierno os reemplazada por una val iza flotante con 
escoba.

3.® La boya de la extremidad E. del banco Iíannibal es pun
tiaguda, Manca ro í cesto: en invierno se reemplaza con una 
val Iza flotante con globo.

4.® La valiz * flotante E, con pc.icha pintada coa fajas hori
zontales rojas y negra* y una-escoba pumas abajo, al costado N. 
del banco Iíannibal (véase Aviso núm. 218 de 1884), se halla 
1.000 metros al N. 40° O. de la posición indicada: de esta val!- 
z& se ni h.u’ i o* NgNor:t*n Á-gaN-: M -ueo de vto ve ~-V-, re de 
Timmendorf. 56* 15'; y Faro de Timmendorf—Campanario de 
Klütz 58* 89'.

5 /  La valiza flotante O. con fajas horizontales rojas y ne
gras y do3 escobas puntas abajo, de la parte N. de! banco Han- 
niboA, se halla á 400 metros al S. 27* O. de la posición indica
da (véase Aviso núm. Si 8 de 1884): desde esta va liza se m i-, 
den los ángulos siguientes: Molino de Stove— Faro de T im - 
mendorf 44° 37' y Faro Timmendorf—-Campanarlo de Klütz 
70® 43',

6.* La boya de la extremidad O, del banco fíannibal en el 
O ffenT kf ea puntiaguda, negra con cesto negro; en invierno 
es reemplazada por una valiza flotante con globo.

7.° La boya de la parte S, de esto mismo banco es una 
boya puntiaguda tendida, verde con una argolla en su extre
mo; en invierno se reemplaza poruña valisa, flotante verde con 
una escoba,

8.a La boya del extremo SE. del mismo banco es puntía^ 
guda y pintada á fajas horizontales negras y  blancas; ea in 
vierno se reemplaza por una valiza flotante negra y blanca con 
dos escobas puntas abajo.

&8 Las v&liz&s flotantes del banco Platte son rojas y llevan 
cada una un globo; en invierno se reemplazan por valizas f lo 
tantes cada una con una escoba puní a s arriba.

10. Las valizas flotantes de los haceos Schweinekcetel y 
Míitelgrund son blancas; en invierna s? reemplazan por vali
zas flotantes blancas, llevando cada una una escoba puntas 
ahajo.

14. En la isla Poel hay dos valizas: la del N. se compone 
de un poste apuntalado, En la cima hay una cruz, y la parte 
Inferior está provista de tablazón: tiene de alto 43m,5,

La valiza u, re compone de un poste apuntalado, y la parte 
posterior está protegida de tablazón: tieno de alto 44 m,4

Debajo d© Lorenzhoh® hay una valiza da 45 metros de

alto, que se compone de un poste apuntalado, con un cubo s o 
brepuesto: la parte inferior está rodeada de planchas.

43. Para valizar el canal interior (Baggerrinne) hay ac
tualmente una doblo fila de 45 valizas flotantes: las que han 
de quedar por babor entrando son rojas con castos encima, y 
las que han de quedar por estribor son blancas con dos esco
bas p unías abajo. Allí donde cesan estas valizas empieza una 
doble fila de victo chics d'-alhe á 5U0 metros los unos us los 
otros.

Carta núm. 43 de la r ección II.
Madrid IB de Julio de 488o.=El Director, Luis M artínez de 

A r c e .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D ir e c c ió n  g e ne r a l d e  B en eficiencia y  S a n idad .

Circulares.
Resultando de las noticias sanitarias comunicadas per 

nuestro Cónsul en. Orán (Argelia) la existencia del cólera en 
dicho punto:

Vistos los artículo?: 30 y 35 de la ley de Sanidad, se consi
derarán sucias las procedencias del citado puerto desde el 9 
dd  actúa!.

Lo comunico á V. 8. para su conocimiento y fines determ i
nados en la disposición 4 a de la orden de la Dirección general 
ele Beneficencia y Sanidad, fecha 24 de Abril de 4875. (G aceta 
del 29.)

Dios guarde á V. S. machos años. Madrid 44 de Agosto 
de 1885.== El Subsecretario, Gabriel Fernández de Cadórniga.
Sres. Gobernadores de las provincias marítimas. Delegados del 

Gobierno en Mahón y Las Palmas y Comandante general de 
Ceuta-.

Resultando de las noticias sanitarias comunicadas á este 
Ministerio que en el istmo ue Panamá y en Guayaquil existe 
la fiebre amarilis:

Vistos los artículo-'1 30 y 34 de la lay de Sanidad, so con s i
derarán sucias las procedencias de los citados puntos desdo i.°  
de Junio último.

Lo comunico á Y. 8. para su conocimiento y fines determi
nados en la disposición 4.a de la orden de la- Dirección general 
de Beneficencia y 8anidad fecha 24 de Abril de 4875. (Gaceta 
del 29.)

DKs guarde á. V. S. machos años. Madrid 44 de Agosto 
de 4885.=B1 Subsecretario, Gabriel Fernández de Codórniga.
gres. Gobernadores de las provincias marítimas, Delegadlas del 

Gobierno en Mahón y Las Palmas y Comandante general de 
Ceuta.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Subsecretaría .

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PUERTO R ICO

Resumen de los presupuestos de gastos é ingresos para el 
ejercicio del año económico de 4884-85.

Presupuesto ele gastos.

SECCIONES Pesos.

4.a Obligaciones generales...................    27.290
23 Fomento....................         430.970
8.a Beneficencia. ...................................... . » ...............  47 098
4.a 11 cien da ..........................................................................  9 470
5.a Lot. r ía .. . . . .  .............................................   415.792
6.a Cuerpo m unicipal.............................. « ..............„ . .  3.024

T o t a l  de gastos d satisfacer,  333.644

Presupuesto d© ingresos.
4.a Bienes de la provincia............................................ 3.6F7
2.a Ingresos de Beneficencia.......................................  948
3.a Arbitrio de lotería  ...........    244.500
4.a Contribuciones.......................................................... 84.869
5.a Ingresos event mies............................... . . ..............  33.300

T o ta l  de ingresos   .............................. 333.644

Y siendo los gastos presupuestos................................. . 333.644

Resulta....................................................................................    (Igual.)

Madrid 29 de Julio de 4885 .= El Subsecretario interino, 
Juan García López.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Administración d e l C o r re o  Central.

DIA 44
Carlas detenidas por falta de franqueo ó dire edén  

en este día.

Núm. 444 Ana Mutel. —1Tcrrejóa.
442 Ana A muñes.— Sevilla.
143 Lorenzo Martínez.— Coreóles.
414 Lorenzo Domínguez.— Carmona.
445 Luis Coello.— San Sebastián.
446 Modesto Moliinedo.— Villaverde.
447 María Conchado.—Bilbao.
418 Pascuala Martínez.—Vallecas,
449 Santos Beronias— Alcalá.

Madrid 44 de Agosto de 4 8 8 5 .= El Administrador acciden
tal, Eugenio de Velasco.

G a b in ete  ce n tra l d e  T e lé g r a fo s .
Rñ&eión de los telegramas que no han podido ser entregados 

á sus destinatarios.
DÍA 44

Estación de origen. Nombre j  domicilio del destinatari©.

Central.

Alcalá H enares.. Julián Oabada.—Pelayo, 32, principal.
Fuentes.................Ana Y&ñez.,— Angel, 40, tercero.
Dur&ogo . . . . . . .  Micaela Perostereria.— Infante, 4 y 6, prin 

cipal.
G ijón . . , .  Jorge Suárez Riera.— Alcalá, 42.
V itigud ino.. . . . .  Juan Villorín.— Silva., 22.
T&rüienta. Vicenta.— Mana, 3, segundo.
B a r m e n  Vvich- 

rk.ghii usan.. . Sciarff Compagnie, Madrid.— Fuancarral. 
Lym phenburg.. España, AndrésSlada— Príncipe Di,Madrid. 
C á d i z . . . . . . . . . .  Manuel Barrero.— Bolsa.
Tolusa .. . . . . . . . .  Jmm-—Ampudia. 47.
Lisboa. ............. Sin destinatario.— Galle Huertas, 45,Madrid.
H abana,............... Julio Arel laño.— Ministerio Estado, Madrid

(ausente).
Sevilla...................José García.— Lista de Telégrafos,

Este,

Lequeitlo   Agustín Aguirre.— Calle Goya, 4, bajo.
P o zu e lo .. ........... Castro Campo.— Salamanca, núm. 42.

Sur,

B a d ajoz ... . . ___  José Gsyego.— San Lorenzo, 45.

Noroeste.

San Ildefon so.. .  Isidro Leiga,—Carretera Madrid, calis Guz
mán el Bueno, 22, bajo, Carabanchel Bajo.

Norte.

Pam plona Director general.— Sin señas.
Toledo. . . . . . .  .>. Pedro Muñoz.— Castilla, 3.

Madrid 44 de Agosto de i8 85 .= P or  el Jeta del Centro, 
F.. Tejada.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d i e n c i a s  te r r ito r ia le s .

BURGOS
En el Juzgado de primera instancia de Nájera, correspon

diente áeste territorio, y  provincia de Logroño, ha de proveerse
la plaza do Médico forense con las formalidades prevenidas en 
el R  al decreto ue 43 de Mayo de 4862 y orden de 44 de Igual 
mes de 4873.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes con los docu
mentos que acrediten sus condiciones en el referido Juzgado 
dentro d< 1 término de 45 días, que empezarán á contarse desde 
el siguiente al de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  de  

M a d r id .
Burgos 7 de Julio de 488o.==El Secretario de gobierno, José 

María Llinás de Andréu. J—4647

GRANADA
Debiendo proveerse con arreglo al Real decreto de 44 de 

Agesto último una Escribanía de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia de Baza, servida en la actualidad por Don 
Rafael Ortega Casquero, los aspirantes que deseen obtenerla, 
presentarán sus solicitudes acompañadas de los documentos 
que acrediten su aptitud en le, Secretaría del referido Juzgado 
'dentro del termino de 20 días, i  contar de-ule la publicación, de 
este anuncio.

Granada 4 de Julio de 4885.=Ei Secretario de gobierno, 
Agustín Mirasol. J— 4648

OVIEDO
En el Juzgado de primera instancia- de Luarca se halla va

cante una Escribanía de actuaciones, que ha de proveerse de 
conformidad con lo dispuesto en el Real decreto de 44 de Agos
to de 4884

Los que aspiren á obtenerla con @1 carácter d© habilitados
presentarán sus solicitudes documentadas en dicho Juzgado 
dentro del término de 20 días, contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  de  M a d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia.

Oviedo 4 de Julio de 4885.-—E1 Secretario de gobierno, Mar
celino San Román. J— 4649

VALENCIA
D. Jaime Moya y Torrente, Presidente de la Sección 2.a de 

la Sala de lo criminal de la Audiencia territorial de Valencia.
Per la presente requisitoria se llama á Manuel Marín y 

González, hijo de Mariano y Tomasa, natural y  vecino de esta 
ciudad, habítame en ha calle de ía Muela, núm. 27, ebanista, 
de 32 años de edad, casado, sin hijos, n© sabe leer ni escribir, 
de estatura baja, pelo negro, ojos pardos, nariz, cara y  boca 
regulares, usa bigote, tuerto del ojo izquierdo, á fin de que se 
proceda á la busca y captura del mismo, quien se presentará á 
este Tribunal dentro del plazo de nueve días, fijándoselo al 
efecio las cárceles Torres de Serranos; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á qu© haya lugar con arreglo á la ley, pues así se ha acordado 
en la causa procedente del Juzgado del distrito del Mar de esta 
ciudad contra el mismo por el delito de atentado á los agente# 
dd la Autoridad,
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Dada en Valencia á i  de Julio de 4885.»Jaim e M oya.»El 
Secretario, Filiberto Tuset. J—4621

A u d ie n c ia s  d e  lo  c r im in a l .

ALGECIRAS
Este Tribunal por la presente requisitoria cita, llama y em- 

p la z .á  Juana de Montes Torres, natural de Zafra, provincia do 
Cuenca, y vecina últim am ente de Málaga, calle do los Negros 
número 11, de a lta  estatura, delgada, color more-o, y do 60 
años de edad, para que en el término de 15 días, á contar des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d b  M a d r i d , compa
rezca anie esta Audiencia á manifestar si se conforma con la 
imposición de la pena solicitada por el Ministerio fiscal en la 
causa que por el delito flagrante de liurto se le ha seguido en 
el Juzgado instructor de San Roque y pende en esta Audien
cia; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde, parándola el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des é individuos de la policía judicial procedan á su busca y 
captura, y caso de ser habida la pongan á disposición de este 
Tribunal.

Dada en Algeciras á 4 de Julio de í885.®=Por mandado 
del Tribunal, el Secretario, Juan Infante. J—4758

CÁDIZ
D. Eduardo Escobar y Portillo, Vicesecretario interino de 

la Audiencia de lo crim inal de Cádiz.
Por la presente requisitoria y en virtud  de lo ordenado por 

providencia dictada por la Sala segunda de esta Audiencia, se 
cita, llam a y emplaza á Francisco García Fernández, natural 
de Cabezón de la Sal, partido judicial de Cabuórniga, previn- 
eia de Santander, hijo de Pablo y de María, soltero, de 27 años 
de edad, del comercio, con instrucción y quo ha tenido su do
micilio en esta población, calle de la P lata, núm. 8, cuyas se
ñas personales son: estatura baja, ojos pardos, nariz y beca 
regulares, usa bigote negro, con mosca, cabello castaño, color 
trigueño y cejas al pelo, para que en el térm ino de 10 días, con
tados desde la inserción de la presente en l a  G a c e t a  < a -  

drid, se presente en la cárcel pública de esta ciudad ¿ 
apercibimiento que de no verificarlo se le declarará reoslde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar, según así está man
dado en causa instru ida contra el Francisco García Fernández 
por hurto  en el Juzgado del distrito  de San Antonio.

Asimismo se ruega y encarga á todas las Autoridades ci
viles y m ilitares y agentes de policía judicial procedan á la 
busca y captura del mencionado f  rancisco García Fernández, 
y conseguida que sea lo pongan en dicha cárcel á disposición 
de este Tribunal.

Dada en la ciudad de Cádiz á 18 de Julio de 1885.—E duar
do Escobar. J —4785

JAÉN
D. Antonio José Caracuel de la Cámara, Presidente de la 

Audiencia de lo crim inal de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Blas 

Jordán Tello, alias Riego, natural de Valdepeñas, vecino de 
Jaén, casado, del campo, de 34 años de edad, de esta tu ra  alta, 
color moreno, pelo negro, ojos al pelo, cara oval, barba pobla
da, y que viste al uso de los de su c'ase en el país, para que 
en el térm ino de 20 días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio, comparezca ante este Tribunal á 
responder á los cargos que contra él resultan en la causa que 
con otros consortes se le sigue por tu r to .

A la vez se encarga á todas las Autoridades é individuo» 
de policía judicial que precedan á la busca y captura del ex
presado reo, y en caso de ser habido dispongan su traslación 
con las seguridades convenientes á las cárceles do esta ciudad 
á disposición de este Tribunal.

Dada en Jaén á 6 de Julio de 1885.=®Antonio J. C aracuel.»  
E l Secretario, Julián Calleja. J—4722

JEREZ DE LA FRONTERA
D. Juan A. Hernández Arbiz", Presidente de la Audiencia 

de lo criminal de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 15 

días, á contar desde su inserción en el últim o periódico oficial 
que la publique, á Pedro López González, hijo d e J u a n y  .de 
María, natural de Alora, vecino de Málaga, en la calle P u li
dero, núm. 14, soltero, jornalero, áe 48 años de edad, para que 
dentro de dicho término se presente en la Secretaría de este 
Tribunal para oir una notificación en la causa que en unión de 
otro se le sigue por hurto; apercibido de que de no verificarlo 
se le declarará rebelde y le pararán los consiguientes per
juicios.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares y agentes de policía judicial, que caso de ser ha
bido el Pedro López González, le intim en á que se presente en 
la Secretaría de esta Audiencia.

Jerez de la Frontera á 4 de Julio de 4885.»Juan A. H er
nández Arbizu.“=4uan Chacón. J—4623

SORIA
La Audiencia de lo criminal de esta eluda i ,  y en su nom

bre ©. Francisco Roca de la Chica, Presidente de la mismo.
Por la presente y término de 10 días, cantados desde su in 

serción en los periódicos oficiales, se cita y iiaroa á Juan An
tonio Valtueña Lafuente, alias Chato, hijo de Lucas y de Fe
lipa, natu ra l y vecino de Deza, de 30 años de eáad» casad©, jo r
nalero, con instrucción; es de estatura regular, algo grueso, 
rubio, color moreno sano, pelo castaño claro, sin ninguna seña 
particular, y viste á lo aragonés, á fin de que se presente ante 
esta Audiencia para notificarle la sentencia dictada en la cau
sa que se le ha seguido por hurto  de leñas; apercibido que de

no comparecer se le declara rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes do la 
policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
jeto, poniéndole á disposición de esta Audiencia en la cárcel de 
esta ciudad.

Dada en la ciudad de Soria á 7 áe Julio de !88o.«=--Francisco 
Roca de la C hiea.=Por mandado de la Sala, Pío N a v a r r o .

J  5 ÍMo

Juzgados eclesiásticos.
MADRID

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Excmo. S r. Doctor D. Julián d e  Pando y Ló
pez , P resbítero , Caballero Gran Cruz de Rabel la Católica, 
Vicario general eclesiástico de M adrid, se cita , llama y em
plaza á D. lasé López y Duran, natural de la Isla Cristina, 
casado con Doña Josefa Mateo Buenrosto, y cuyo paradero se 
ignora, para que en el improrrogable término de 10 días, con
tados desde td siguiente ai de la  publicación de este edicto, 
comparezca ante esta Vicaría, sita en la caiic de la Pasa, n ú 
mero 3, y Notaría del infrascrito, pare conceder ó negar ei con
sejo que con arreglo á la ley necesita su hijo D. Rafael López 
Mateo p a r a  el matrimonio que proyecta con Doña María Dolo
res Matres y Jiménez; con apercibimiento de que si no compa
rece en dicho tiempo se dará al expediente el curso que corres
ponda, sin nueva citación ni emplazamiento.

Madrid 11 de Agosto de 1885.=Eiías Sáe-z. X—192

Juagados de primera instancia.
ALCAÑICES

D. Estanislao Sala, del Castillo, Juez de instrucción de esta 
villa de Alcañices y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Basalio, na
tural da Marquid, en este partido judicial, el cual se hallaba 
en las minas del Tarsis, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el térm ino de 15 días, que empezarán á contarse desde 
la publicación de la presente, comparezca ante este Juzgado 
con objeto de prestar declaración indagatoria acordada en 
causa que contra el mismo y oíros 53 vecinos áe dicho pueblo 
se instruye sobre extracción de encinas y roturación de terre
nos; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y 
le pararán los perjuicios á que haya lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des y dependientes de la policía judicial que procedan á su 
busca y captura, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición 
áe este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en'Alcañices á 27 de Junio de 4885.==Estanislao S a la .»  
Por mandarlo de S. S., Andrés de las Heras. J—4737

ALCARAZ
D. Tomás Minguez y Ranz, Juez de instrucción áe esta ciu

dad y su partido.
P er el presente, y  en virtud de providencia dictada en la 

causa que en este Juzgado se sigue contra Ceferino Inarejos 
’y otro sobre lesiones, se cita, llama y emplaza «¡I testigo Cefe
rino Martínez, vecino de Villapalacios, cuyo paradero se igno
ra, para que en el término de 10 días, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á fin de recibirlo 
la oportuna declaración y ofrecerle la causa; bajo la m ulta si 
no lo hiciere de 10 pesetas, que se harán efectivas en su papel 
correspondiente.

Dado en Álcaraz á 10 de Julio de 1885.»Tomás M inguez.» 
Por mandado de S. S.,- Diego de Robles Padilla. J—4724

ALCIRA
D. Francisco González Subirats, Juez da instrucción de Al- 

cira y su partido.
Hago saber que en el día da ayer fué encontrado en el río 

Júear» término de esta ciudad, el cadáver de una mujer con la 
cara completamente negra y desfigurada, los músculos en des
composición, sin pelo en la cabeza, estatura regular, con bas
tantes carnes; vistiendo pañuelo do color al cuello, vestido y 
refajo cuyo color no puede apreciarse por su estado, y alpar
gatas de cáñamo, sobre lo cual me hallo instruyendo diligen
cias sumariales.

Lo que se haca público por medio del presente edicto, á fin 
de que los que tengan conocimiento de quién sea dicho cadá
ver y las causas de su muerte, lo pongan en conocimiento de 
este Juzgado dentro de 10 días siguientes al en que so inserte 
el presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de 
Ma d r id .

Dado en Alcira á 10 de Julio de 1885.=Francise© Gonzá-
lez .»P or su mandado, Bernardo Andrés. J—4723

ALGECIRAS
El Sr. D. Miguel López de Berges, Ju?z instructor de esta 

ciudad y su partido, en la causa por denuncia de D. José Gon
zález Ronda á D. Joaquín de Robledo Fernández de Antezana 
por in jurias á los Tribunales, ha dictado providencia en el día 
de la feeha mandando se citen y comparezcan en su Juzgado 
en el térm ino de 40 días siguientes al de la inserción de esta 
cédula en la G a c e ta  d b  Madrid  y  Boletín oficial de la provin
cia, ¿ D. Joaquín de Robledo y Bulter, que habitó en la calle 
de Ave María, núm. 27, piso segundo interior áe la villa y 
Corte de Madrid, y al Sr. Santos, cuyo nombre se ignora, pero 
que fu¿ dependiente de D. Antonio Ramos Calderón, y  cuyo 
domicilio de uno y  otro se ignora, para que en dicho térm ino 
comparezcan en el Juzgado de instrucción de esta ciudad á 
prestar* declaración por lo conducente en dicha causa; bajo las 
conminaciones legales el qu3 ro  lo verifique de m ulta de 5 á 
25 pesetas.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  en eum pli- 
mlanto á lo mandado, expido la presente cédala en Algeciras 
á 4 de Julio de 1885,=Ei Secretario, Mariano Mártir.

J —4810

ALMERÍA
D. Macario Rodríguez. Bonilla, Juez de instrucción de asta  

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á R a

món líuiz Ruiz, natural de Almería, hijo de Ramón y de María 
Ánto.da, de 12 años de edad, aprendiz de herrero, de estatura 
regular, cara redonda, color claro, cabello castaño, ojos peque
ños melados y bisco, boca grande y nariz corta, pare, que en 
el término de 40 días, contados desde el siguiente al de la in 
serción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  dk Ma d r id , se presente en la cárcel de e s te  par
tido para la práctica de cierta diligencia; bajo apercibim iento 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades», ta rto  o i vi As co~ " 
rué militares y demás <hmondient.es de la policía judiNa). pro
cedan á la busca, cap tur», y conducción á la cáret l de esi- nar- 
tido del expresado R ara5n Ruiz Ruiz, poniéndole á mi dispo
sición caso de ser hab'do con les seguridades covenienies.

Dada en Almería á 43 de Julio de 1885.---Macario Rodrí- 
guez.=Por mandado de S. S., José Martínez. J—4786

ALORA
D. Joaquín Guerrero y Triviño, Juez municipal de esta villa-, 

y de instrucción interino de esto partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r

mino de 45 días á Francisco Torres Rueda, alias CLuU, natu
ral y vecino do Alosa!na, soltero, del campo y de 27 años, con 
el fin de que se presente en la cárcel de este partido á extin 
guir la pera que le ha sido impuesta en causa que se Je siguió 
por el delilo de lesiones; apercibiéndole que de no presentarse 
en dicho plazo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Y á Ja vez encargo á todas la» Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á su captura, y caso de conse
guirla dispongan su conducción á. la cárcel de este partido 4 
mi disposición.

Dada en la villa de Alora á 8 de Julio do 4885.-—Joaquín 
Guerrero.==Po? mandado de S. S., Benito Gasermeiro y Campos.

J—4725.
ALLARIZ

D. Leandro Fernández Míguez, Escribano del Juzgado de 
prim era instancia y de instrucción do! partido de Aliariz.

En causa pendiente sobre robo de dinero ai Gura do Santa, 
María deTorán, el Sr. Juez de este partido, en providencia de 
ayer, mandó que Josefa \ azquez, criada que fue de dicho Cura, 
compareciese para reconocer en rueda de personas á uno do 
los-procesados, y no habiendo sido habida ignorándose su fijo 
paradero, se le cita por medio de esta cédula, para que dentro 
de 45 días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  de  M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia de Oren
se, comparezca en los estrados de este Juzgado, calle de San
tiago, núm. 4.a, con objeto de practicar dicha, diligencia; pro - 
viniéndole que de no comparecer incurrirá en la om ita  ¿e 5 á 
50 pesetas.

Y para que pueda llegar 4 su noticia, expido la presente 
cédula con V.e B.‘ del Sr. Juez.

Aliaría 40 de Julio de 1885—Leandro Fernández M igucz.» 
V.# B.*»Fólix Munín. J--4726

ARACENA
D. Pedro Cortés y Grás, Juez de instrucción de esta viiR 

! y  su partido.
Por la presente requisitoria se-cita y ib m a d Adriano L ie . 

to Raiis, natural de Bienvenida, de 24 á 25 años de edad, do 
estatura bajs, delgado, barba algo rubia; vistiendo pantalón 
y  blusa azul, y á Antonio García Rodríguez, de 25 á 27 años; 
vistiendo pantalón de paño, chaqueta y  chaleco é cuadros, cu 
yas demás circunstancias re ignoran, así como eu paradero, si 
bien resulta han estado trabajando en las minas de la Zarza, 
Aguas Teñidas ó el Tharsis, á fin de que en el lérmino de 45 
días, contarlos desde la inserción de esta requisitoria en la Ha- 
c e d a  d e  M a d r id ,  se presenten en este Juzgado á responder de 
los cargos que les resultan en causa que contra los mismos y  
otros iostruyo por robo de dinero á Rafael Car bajo Sánchez, 
morador en la Aldea de la Juliana, correspondiente á Almo- 
náster la Real.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, tanto civiles como mi litares é individuos de 3a 
policía judicial, procedan á la busca, captura y remisión á  las 
cárceles de esta cabtza departido  de les referidos Adriano 
Nieto Ruiz y Antonio García y Rodríguez, contra quienes y  
en 24 de Junio últim o se dictó auto ció prisión.

Dada en Araceña ú 'lG  de Julio áe 4S88.«*Pcdro Cortés 
Grás.=»Li¿is Rodríguez Pérez, J—4727

ARÉVALO
D. Jorge Coca y Salcedo, Juez de instrucción de esta v i 'la  

de Arévi lu y su partido.
P or el presente se cita, llama y emplajsa por término de 40 

días, que empezarán á contarse desde que el presente aparezca 
inserto  en la a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, á  do< hombres desconocidos que al parecer y por su vesti
m enta debían de ser del pueblo de Macotsra, correspondiente 
al pa-tldo de Peñaranda de Braca monte ó de los pueblos á  é l  
cercanos, les cuales en la noche del 16 ds Junio próximo pasa
do Caminaban ambos ea una bestia caballar, de pelo rojo ó bayo»

I por el camino que de Cabezas va á Mamblas, y cuyas Sofías 
de expresados sujetos son; uno de qRo§ de 16 á 18 años da



454 12 Agosto 1885 Gaceta de Madrid.- Núm. 224

edad, regordete, colorado, con calzón; y  el otro como de unos 
SO años; vistiendo pantalón, chaqueta corta, con zapato nabos 
■y sombrero al neo del pueblo de Macotera ó los á él ce t i as* 
y cuyas demás, circunstancias se ignoran; apercibió dolé que 
de no comparecer ante este Juzgado á rendir declaración de 
inquirir en el sumario que contra los mismos se instruye por 
el delito de robo en despoblado y haber maltratado á Francis
ca López Torres, vecina de Cabezas del Pozo., 3a noche del 16 
de Junio próximo pasado, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
de la Nación y é los dependientes de 3a policía ju d ic ia l que en 
e l  caso de ser habidos los su je tos referidos d e s c o n o c id o s ,  sean 
rem itidos con las s e g u n d a d o s  debidas.

A re val o i *  & Ju lio  de i  885.—Jorge Coca y  Salcedo.—El 
Escribano, Santiago Hernández y Medina.. J —4529

BADAJOZ
D. José O tonel y  Morcillo, Juez  de p rim era instancia  de esta  

ciudad y su partido .
P o r el presente se hace s?bcr que D. Luciano García Sán

chez, R eg istrador de 3a J rnpiedjd que fuó de este dicho p a rti
do, ha b ionro servido imu r u t a  ion dad y d uran te su c a prora 
los de Giarria-s de ¡rubii e en la prov'reia de Oviedo; A lbur- 
qu erque en la de tst¡% y j vi boma en la de G ranada, falleció en 
esta  no1 l i c i ón  ci día 26 de Marzo del corriente año, y  con el 
lio de qim por sur lia  Hiero” pueda en su día levantarse la 
fianza que p rra  desemp.rim* iqu  1 cargo tenía prestada, y á 
los efectos dri p.rt. 806 de la h  y l h L ute»x>ri \  se anuncia dicha 
cesación por defunción del expresado Sr. García en el Boletín 
oficial de e?ía provincia y G a c e t a  l e  Madkjd, con ol jeto de 
que las peino ñas que se crean con algún derecho por razón de 
ios carpos que desempéñala contra la n  [crida fianza consti
tu ida  | or el m ism o, deduzcan las reclam aciones oportunas d u 
rante e l ph zo de tres anos, á con tar desde el día en que apa
rezca referida  inserción en m encionados periódicos oficíales, 
los que se seguirán  anunciando cada seis meses h asta  que 
trafcurra dicho plazo, y que trascu rrido  que sea sin haberse 
hecho recia marión alguna, se so lic itará  por sus mencionados 
herederos Ja devolución de expresada fianza ante quien co
rresponda.

Dado en Badajoz á 4 de Julio  de i 885,.—Tose O tonel.=Por  
m andado de S. 8b, José Mata. J—4740

BARCELONA—A FU ER A S
D. Gregorio Martínez Serrano, Juez instructor del distrito 

de las Afueras de esta capital.
Por la presente requisitoria, expedida en méritos de causa 

sobre humo contra Miguel Pons y Abril, se cita y llama á di
cho procesado para que dentro del término de 10 días, á contar 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c j i t a  d e  M a d r id , comparezca de rejas adentro en 
las cárceles de esta ciudad al objeto de responder á los cargos 
que en dicha causa le resultan; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho Pons, que es natural de Palau Torde- 
r&, de unos 35 años de edad, soltero, jornalero, estatura regu
lar, delgado, usa bigote, barba clara; viste americana y panta
lón de lana muy usados, gorra y alpargatas, residente en esta 
ciudad, callo Conde del A s-iío , rrúrn. 63, fonda de San A n to 
nio, y en el caso de ser habido se dispóngala conducción del 
mismo á las expresadas cárceles á mi disposición, dándeme el 
oportuno aviso.

Dada en Barcelona á 30 de Junio de 1883 —Gregorio Mar
tínez 8errano.-=Por mandado de S. S.} y por D. José de Romero, 
Ventura TJtrilla. J- -4744

D. Gregorio Martínez Serrano, Juez de instrucción del d is
trito de las Afueras.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Ig
nacio Muñcz y Gil, alias Castellano, natural de Puerto de B é- 
jar, de 30 años de edad, casado, pescador, vecino de San Mar
tín de Proveníais , luí bita ule en Mayo último en una de las 
barracas llamadas deis Arfcs, de quien se ignora su actual pa
radero, para que en el término de seis días, á contar desde la 

• publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i»  y Boletín  
oficial de la provincia, comparezca de rejas adentro en estas 
cérceles nacionales á fin de oír cierta notificación en méritos 
de las diligencias criminales que contra el mismo me hallo 
instruyendo sobre lesiones; apercibiéndole que de n@ verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar y  será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades c i
viles y militares y demás agentes de la policía judicial proce
dan á la busca, captura y conducción á estas eárceles nociona
les del expresado sujeto, dejándole á mi disposición.

Dada en Barcelona á 3 de Julio de 4885.«*Greg®rio Martínez 
Serran o .- -Por disposición de S. S., Ignacio ; orres. J—4601

BARCELONA—PALACIO
D. Francisco de Paula Puig y Torres, Juez municipal, en -  

cafcgado'del Juzgada de instrucción del distrito de Palacio de 
.Barcelona.

Ppr e l presente único pregón y edicto se cita y llam a á las 
personas que estuviesen relacionadas con la Sociedad La S a l
vadora, para que en el térm ino de 15 días se presenten ante 
este Juzgado, calle del Gobernador, núm. % piso principal, para 
prestar declaración en m éritos de Ja causa criminal que se in s
truye sobre alzam iento y ocultación de libros de contabilidad  
de la expresada Sociedad La Sa lvadora ; apercibidos que si no 
comparecen les parará el perjuicio ©fie haya lugar.
, Barcelona 2 de Juiíe de i885.«Franeisc©  de Paula Puig y  

íorres.«*José Fita. J~~4683

D, Francisco de Pi ula Puig y  Torres, Juez municipal del 
distrito de Palacio, eicarg'ido del de - instrucción en esta ca
pital.

Por el presente edicto se cita y  llama á D. Nemesio Carbó, 
que en % de Octubre del año últim o fué ocupado por los cara
bineros de esta capital en la calle de Girití un cajón de ciga
rros puros habanos que venían consignados á nombre del re
ferido Nemesio Carbó, cuyo paradero y demás circunstancias 
se ignoran, é fin de que dentro del término de nueve días, con
tados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso princi
pal, al objeto de prestar declaración en m érites de la cau
sa criminal que me hallo instruyendo sobre contrabando de 
tabaco; con prevención de que si no comparece le parará el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 7 de Julio de 4883.«F rancisco de Pau
la Puig y Torres.==Por mandado de S. S., Francisco de Sola, 
Escribano. J— 4743

D. Francisco de Paula. Puig y Torres, Juez municipal del 
distrito de Palacio, encargado del de instrucción en esta ca
pital.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un sujeto 
que en el mes de Diciembre del año últim o ó á principios de 
Enero del corriente año entregó ¿ Josefa Serra, dueña de la 
trapería de la calle de Ginebra, de la Barceloneta, núm. 57, 
una palanqueta de grandes dimensiones y otros varios instru
mentos ú tiles para cometer delitos de robo, diciéndi le que se 
los guardara hasta que buscase nuevo dom icilio por haber re
ñido ceja un hermano suyo, en compañía de quien vivía, cuyas 
señas de dich® sujeto son: estatura pequeña y grueso, que ves
tía todo traje azul, con americana y gorra negra, cuyo para
dero y demás circunstancias se ignoran, á fin de que dentro 
del término de nueve días, contados desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 1& pro
vincia, comparezca únte este Juzgado, sito en la calle del Go
bernador, núm. 2, piso primero, ál objeto de prestar declara
ción en méritos de la causa criminal que me hallo instru yen
do por ocupación de instrumentos útiles para el robo contra la 
referida Josefa Serra; con prevención de que si no comparece 
le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 14 de Julio de 4885.=Francisco de 
Paula Puig y Torres.=Por mandado de S. S., Francisco de 
Solá, Escribano. J--4742

BARCELONA -PINO 

D. José Becerra Laviña, Juez de instrucción del distrito del 
Pino de esta ciudad.

Por el presente y en méritos del sumario que iasT uyo so 
bre hurto de dinero y alhajas en el piso segundo del núm. 16 
de la calle de Xuelá contra una mujer llamada Dominga el 6 
de Mayo últim o, la cual desapareció á los 15 días de hallarse 
de sirvienta en la misma, se cita y llama á ésta y á etra mu
jer amiga suya de nombre Consuelo, y á un sujeto de nombre 
Antonio que mantenía relaciones con la últim a, para que den
tro del término de nueve días, cantados desde la publicación 
de la presente, comparezcan en este Juzgado para declarar y  
responder la primera á los cargos que la resultan; bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio que haya lugar si no lo veri
fican.

Al propio tiempo ruege y encargo á las demás Autorida
des y  agentes de policía judicial procedan á la busca y  captu
ra de dicha Dominga y su conducción á las cárceles de esta  
ciudad á disposición de este Juzgado, y se proceda á la busca y  
presentación ant# el mismo de los otros dos indicados.

Dado en Barcelona á £7 de Junio de 4885.«José Becerra 
L avm a.=P or mandado da S. S., Francisco Antonio Yáñez, E s
cribano. J—-4634

BERMILLO DE SAYAGO

D. Braulio Lama y Torno, Juez de instrucción de Bcrm illo  
de Sayago y su partido.

En la causa criminal que por la Excma. Audiencia territo
rial de Valladolid se sustancia contra D. Carlos Alvarez Caso
rio y Pizarro, Juez de primera instancia que fuó de este parti
do, sobre haber competido á los Jueces, Fiscales y Secretarios 
municipales del mismo ¿ tomar una obra de procedimientos, 
de la que era autor, se ha dictado k  providencia siguiente:

«Providencia,— Sala de lo crimina).—Sres. Gil, Tcllo, L i
cenciado Gordal!za.—Por hecha la calificación fiscal se eleva 
esta causa, á plenario, y se comunica traslado de la m ism a al 
procesado por término de cinco días, que evacuará por medio 
de Procurador y Abogado que designará en el acto de la n o t i
ficación; apercibido que de no verificarlo se le nombrarán de 
oficio; y á los efectos oportunos líbrese certificación al Juez 
de instrucción, y en cuanto al otrosí, iéngaso presente para la  
vista.

Valladolid 6 ¿e Febrero de 4885.—Está rubricada.—Rela
tor, Doctor Pérez Calvo.—‘Escribas© de Cámara, Jesús de R@- 
oedo.»

Y con e l  fin de que se inserte en la G a c e t a  * e  Ma d r id  para 
¡ue llegue á conocimiento del procesado D. Carlos Alvarez 
Dssori© y Pizarro, se expide la presente en Bewnillo á 4.* do 
íuho de 4885.==*BrauLo Lama.^=P©r mandado de S. Herme
negildo Renán. J—4642

D. Braulio Lama y Torno, Juez de instrucción de Bermillo  
le Sayago y su partido.

En la causa criminal que por la Excma. Audiencia territo- 
ial de Valladolid se sustancia contra D, Carlos Alvarez Gsso-

rio y  Pizarro por el delito de cohecho, se ha dictado 3a provi
dencia siguiente:

«Sala de lo criminal.-—Sres. Gil, Tello, Licenciado Gorda- 
liza.—Por hecha la calificación fiscal se eleva esta r causa á 
plenario y  se comunica traslado de la misma al procesado por 
término de cinco días, que evacuará por medio de Procurador 
y  Abogado que designará en el acto de la notificación; aperci
bido que de no verificarlo se le nombrará de oficio; y á los 
efectos oportunos líbrese certificación al Juez de instrucción, y  
en cuanto al otrosí, de la vista resultará.

Valladolid 6 de Febrero de i885.==Está rubricada .« R e la 
tor, Doctor Pérez Cal y o . «E scribano de Cámara, Jesús de 
Re n edo.»

Y con el fin de que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  para 
que llegue á conocimiento del procesado D. Garlos Alvarez 
Ossorio y Pizarro, se expide Ja presente en Berm illo de Sa
yago á 1.° de Julio de 4885.*=*Braulio Lama.==Por mandado 
de S. 8., Hermenegildo Renán. J—4643

BETANZOS

D. Pedro Valeiro Varela, Escribano del Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad y partido de Betanzos.

Doy fe que por D. Eladio Salgado Somoza, propietario, na
tural de esta ciudad, en donde ha residido constantemente 
desde su nacimiento, casado, de 53 años de edad, habitante en 
la calle de los Plateros, núm. 48, provisto de cédula personal 
del actual ejercicio, talón núm. 955, se propuso demanda 
de pobreza para promover diferentes reclamaciones judicia
les, en que también están interesados D. Andrés Somoza 
Vilariño, mayor de edad, D. Angel Varela Vázquez, mayor de 
edad, representado por su madre y curadora Doña Adelaida 
Puente Brañas, Doña Tomasa Salgado Somoza, viuda, mayor 
de edad, Doña Ofelia Barba y Salgado, esposa, según se dice, 
del Teniente de Ejército D. Antonio Clemente, todos los cuales 
se hallan en ignorado paradero, en cuya demanda de pobreza 
se dignó dictar la siguiente

«Providencia.==El anterior oficio y  certificación que al 
mismo se acompaña únase á los antecedentes de su refe
rencia.

De la demanda de pobreza deducida por D. Eladio Salga
do Somoza se confiere traslado por su orden y término do 
nueve días á D. Andrés Somoza Vilariño, D. Angel Varela 
Vázquez, D. Ricardo Varela Puente, y en su nombre á su m a
dre Doña Adelaida Puente Brañas, Doña Tomasa Salgado y  
Somoza, D. Antonio Clemente, en representación de su esposa 
Doña Ofelia Barba Salgado, Doña Gerarda Salgado Somoza 
mujer de D. Luis N evot, D. Leopoldo, Doña Otilia y D. Her
minio, representados por el D. Luis Navot, D José Quero Chi
cs, esposo de Doña Elena López Salgado, y al F iscal m unici
pal, librándose al efecto los oportunos exhortos; y  en cuanto á 
los con desconocido paradero, practíquese el emplazamiento 
en el Boletín oficial de esta provincia y  en la G a o e t a  d e  
Ma d r id .

Lo mandó y  firma el Sr, Juez de primera instancia de este 
partido.

Betanzos 80 de Junio de i885.=Prada.=»A nte mí, Pedro 
Velase o Varela.»

En consecuencia, por la presente cédula emplazo en forma 
legal á los expresados D. Andrés Somoza Vilariño, D. Angel 
Varela Vázquez, D. Ricardo Varela Puente, y en su nombre y  
representación á su madre y curadora Doña Adelaida Puente 
Brañas, Doña Tomasa Salgado Somoza y Doña Ofelia Barba 
Salgado, esposa de D. Antonio Clemente, todos ellos en ignora
do paradero, á fin de que dentro del término de nueve días 
comparezcan á contestar (ficha demanda; pues de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Betanzos 44 de Julio de 1885.=Pedro Valeiro Varela.
J—4746

BILBAO

D. Fulgencio Ibergalkrtu, Juez de instrucción de esta villa  
de Bilbao y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Miguel 
Peña, soldado de la reserva, como de 26 años de edad, soltero, 
de estatura aita, ñaco y de color moreno, cuyas demás circuns
tancias y señas personales se ignoran, así como su actual pa
radero, para que dentro del término de seis días, á contar des
de el siguiente al de la inserción d© la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito  en la calle de 
Doña María Muñcz y casa antigua de Misericordia á fin de 
prestar declaración indagatoria en causa que centra él y otros 
me hallo instruyendo por sustracción de alambres telefónicos; 
bajo apercibimiento, caso de n© comparecer, de pararle el per
juicio que haya lugar en derecho y de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y  fun
cionarios de la policía judicial del R eino procedan á la busca 
y captura del mencionado Miguel Peña, conduciéndole, si fue
se habido, á la cárcel de este partido y á disposición de este 
Juzgado.

Dida en Bilbao á 7 de Julio de 4 88o .«F u lgen cio  Iberga- 
llartu .«P or su mandado, Julio Eneiso. J— 4731

D. Fulgencio Ibergallartu, Juez de instrucción de esta villa  
de Bilbao y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Juan 
el Navarro, de oficio albañil, que estuvo trabajando en esta 
villa en la obra de los portugueses, cuyas demás circunstan
cias y señas personales se ignoran, así como su actual parade
ro, para que dentro del término de sris días, á contar desde el 
siguiente al de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la  calle áe Doña Ma-
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n a  Muñoz y  c^sa an tigua  do Misericordia, á ñu  de pres ts?  de
claración indaga to ria  en causa que contra  él m -3 hallo i n s t r u 
yendo sobre lesiones á Froilár» Ezquerdo; bajo apercibimiento, 
caso de no comparecer, de pararle  el perjuicio que haya lugar  
en derecho y de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y f u n 
cionarios de policía judic ial  del Reino procedan á la  busca y 
captura del mencionado Juan  el Navarro, conduciendo lo, si fue
se habido, á la cárcel de este partido  y  á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Biloao á 8 de Julio de Í885-—Fulgencio Iberga llar-  
t u .= P o r  su mandado, Julio Enciso. J ~ 4739

D. Fulgencio I b e rg a l la r tu , Juez de instrucción de esta 
villa de Bilbao y su  partido.

P or  la presente se cita y l lam a á Adela I tu rb e  y Goiriena,  
vécina que ha  sido de esta villa en la calle de la Esperanza, 
número SO, casada, dedicada á las labores de su sexo, y cuyas 
demás circunstancias y ac tual  paradero se ignoran, para que 
en el té rm in o  de 10 días, á contar  d e s l e í a  inserción de esta 
requisitoria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca an te  este 
Juzgado, sito en la casa audiencia, calle de Doña María Muñoz, 
ó se const i tuya  en la cárcel ded partido á prestar  la conducen-ce 
declaración indagato ria  y  responder de los cargos que le re 
sultan en la causa que in s truyo  sobre estafa de varias  ropas; 
apercibida con que sn otro caso la p a ra rá  el perjuicio á que 
haya  lugar.

Al propio t iempo ruego y encargo á las Autoridades  y  agen
tes de policía que por cuantos medios estén á su alcance pro
cedan á Ja busca y cap tura  de dicha A dela ,  y  en caso de ser 
habida la conduzcan, con las seguridades convenientes, á dis
posición de este Juzgado por haberlo así acordado como com
prendida en el núm. 1A del a r t .  83o de la L y  de Enjuiciam iento  
c r im in a l . .

Dada en Bilbao á 13 de Julio de i885.==Fu!gencio Iberga- 
l l a r tu .= A n te  mí, Benito Miguel González. J —4747

\  BRIVIESCA
D. Rafael González de Cosío y Vega, Juez de p r im era  ins

tancia de esta villa y  su partido.
Por el presente hago saber que en expediente incoado por 

B. Cayetano Mesas y Domeñe, Regis trador in te rino  que fué de 
este partido  y tam bién de Benavente, según expresión del m is
mo, para devolución en su caso de la fianza ó depósito al des
empeño de dichos cargos, he acordado hacer que llegue su pre
tensión al conocimiento áel público por medio de este sexto y 
ú lt im o edicto á los efectos del ar t .  977, párrafo  tercero del 
R eal decreto de 24 de Octubre de 1876 del reglamento'-general 
para  la ejecución de la ley Hipotecaria, por si alguno tuv ie ra  
acción que deducir, lo verifique dentro  del té rm ino  que dicho 
artículo determina.

Dado en Briviesca á 3 de Julio de 4885.=Rafael González 
de Cosío.—Alejandro González. J—4643

CAMBADOS
D. Manuel María Fuga, Juez de pr im era  ins tancia  en el par

tido de Cambados, correspondiente á la provincia de Pon teve
dra,  en la A udiencia te r r i to r ia l  de Galicia.

Hago saber que por Manuel González Besada, avecindado en 
Por tono vo, de la Municipalidad de Sangenjo; se entabló de m an 
da en este juzgado con tra  D. L uis  Antonio Pérez, avecindado 
en la Torre de Pad riñ án ,  y los hijos del finado D. Francisco 
Gordo, del propio Portonovo, en tercería  de dominio á bienes 
em bargados como de la pertenencia del aludido finado Deza- 
goiri, á ins tanc ia  del D. Luis .

Conferido tras lado de la referida demanda, se hizo constar 
que á  su tenor no podían vá lidam ente  ser emplazados F r a n 
cisco y A rgentina  Dezagoiri C-arballa, hijos del mentado Don 
F ra n c isc o , ni tampoco el m arido de ésta  Francisco P ardo  
Fernández, por cuanto además de ser menores de 25 años, se 
ha llaban el pr im ero y ú lt im o ausentes  en Buenos Aires.

P or  tan to  se providenció 30 del fenecido Junio compa
reciese en la sala de audiencia de este referido Juzgado á 
nom brar  curador ad litem  pa ra  completar su personalidad en 
dichos autos, y al efecto se cita á medio de este edicto, que se 
in se r ta rá  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á los Francisco Dezagoiri 
Carballa y  Francisco P ardo  Fernández; prevenidos que de
jan do  de comparecer dentro  de 80 días á elegir  su curador, lo 
h a rá  el Juzgado según proceda, parándolos el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Cambados á 9 de Julio de 4885.-==Manuel María 
P n g a .= P o r  mandado de S. S., Pedro  Monrulio Barros.

X —490
LA CAROLINA

D. Alfonso XII (Q. D. G.) R ey  constitucional de España, y 
en su nom bre D. Luis  Gonzaga de Fuentes ,  Abogado del i lu s 
tre  Colegio de Granada, y Juez de pr im era  ins tanc ia  de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á D. José de Medi- 
nilla y  Orozco, vecino de Ubeda, soltero, propietario, de 33 años 
de edad, cuyas demás circunstancias se ignoran, para  que en 
el térm ino de 48 días, contados desde la inserción de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á e x 
t ingu ir  la pena de arres to  m ayor  que lo fué im puesta  en la  
causa que se le siguió sobre desobediencia.

A la vez ruego y  encargo á todas las Autoridades, así civi
les como m il i ta res  de la Nación, se s irvan disponer se proceda 
á la busca y captura  de dicho rematado, poniéndolo, caso de ser 
habido, á  m i disposición en la cárcel de este partido, pues en 
hacerlo así ad m in is t ra rán  justic ia .

Dada en La Carolina á 2 de Julio 'de i 8 8 5 .= Luis Gonzaga 
de Fuentes .—-Por m andado de 8. S., J u a tó lo ra o .  J —4669

El Sr. Juez de prim era ins tanc ia  de este partido  en pro viden
cia de esto d.ía, d ic tada en las dilige; cias de ejecución de la sen
tencia en causa, contra  Francisco Campos Corral sobre robo de 
prendas y efectos, ha acordado la- comparecencia en este Juzga
do de Manuel Ordóñsz Agustino, ver ico que ha sido de Linares, 
para  la notificación de la se ntencia dictada per la Superioridad; 
bajo apercibimiento que si no comparece- dentro de los 45 días, 
siguientes  al en que opaiezca inserta i a presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Y para  que llegue á conocimiento del Manuel Ordóñez se 
expide la presente»

La Carolina 3 de Julio  de 4885.-—-El Escribano actuario, 
Juan  Romo. J—4668

D. Alfonso XII (Q D. G.), Rey cons.i tuc ional de España, y 
en su nombre D. Luis Gonzaga de Fuentes, Abogado del i l u s 
tre  Colegio de Granada, y Juez de prim era  instancia  de esta 
ciudad y su partido .

P or la presente se cita, llam a y emplaza al procese do A l
fonso Carrasco S im arro ,  conocido por Alonso, hijo de Justo  y 
Ja  viera, n a tu ra l  de F uensan ta ,  vecino que ha  sido de L i na rra ,  
soltero, jornalero ,  de 21 años de edad, y cuyo ac tual pa radero  
se ignora-, para que en el térm ino de 45 días, contados denle la 
inserción cié la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado á responder á los cargos que le re su l tan  en la 
causa que con otros se le sigue sobre h u r to  de- leñas; bajo ap e r 
cibimiento de que si no lo verifica en el té rm ino que se le se- 
ña la .será  declarado rebelde, parándole el perjuicio que h a y a  
lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así c iv i 
les como m ilita res  de la Nación, se s irvan  disponer que por los 
dependientes de la policía judicial se proceda á la cap tura  de 
dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposi
ción, pues en hacerlo así ad m in is t ra rá n  justicio.

Dada en La Carolina á 4 de- Julio de 1 8 8 5 .= Luis Gonzaga 
de_Fue-ntes.=Por mandado de S, 3., Juan  Romo. J—4666

El Sr. Juez de pr im era  ins tancia  de este partido, en provi
dencia del día de hoy d ic tada  en la ejecutoria, de causa sobre- * 
incendio en el túnel de la vía férrea de San ta  Elena, ha  a c o r 
dado comparezca en este Juzgado D. Fernando Meojíbar de la 
Sagra, Escribano que fué de este Juzgado, cuyo ac tual parade
ro se ignora, á fin de que haga efectiva la m u lta  que le fué im 
puesta por la Superioridad del te rr i tor io ; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica den tro  del té rm ino  de 4o días, contados 
de m e  la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , le 
p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lagar .

Y para  que llegue á conocimiento del interesado, expido 
esta cédula en L a Carolina á  4 de Julio de 1885.=Ju&n Romo.

J —4667
LAREDO

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de p r im era  ins tanc ia  de i 
partido de Laredo.

Plago saber que en cum plim ien to  de la sentencia recaída en 
el pleito seguido en este Juzgado por el P ro cu rad o r  Bolívar, á 
nombre de Doña Jus ta  González y  consortes, contra D. José Zo
rr i l la  y consortes, como represen tan tes  de la te s tam en tar ía  de 
Doña P au la  Solórzano, sobre pago de pesetas,  se sacan ¿ . p ú 
blica subasta  ios bienes siguientes:

Siete mil pesetas que tenía ad judicadas  la Doña P au la  en 
la casa y  bodega radicante  en Jerez de la F ron te ra ,  y calle de 
Ponce, señalada con el núm. 401 an tiguo y con el 47 moderno, 
cuya casa y bodega corresponde en su m itad  á la Doña P au ia  
y  su hijo D. Guillermo y sus o tros hijos, y la o t ra  m itad  á Do
ñ a  Manuela de Arroyo Acebo, descrita  toda: linda Sur con casa 
de Ambrosio Garrido; Norte  con o tra  de D. Francisco P au la  
González; Poniente con o tra  de herederos de D. Benito T rigue
ro  y otros: mide toda una superficie de 674 m etros  70 cen t í 
m etros  cuadrados, d is tru i  buida en una bodega de ¿os naves, 
zaguán, ingresos, escritorio con alcoba, patio, cocina y lavadero 
con pozo, pila y fogoneros, patio segundo, común, cuadra  p e 
queña y pajar, corraliilo, despensa de abajo de la escalera que 
sube a l  piso alto, compuesto éste de los come Joros, an tesa la ,  
gabinete, dos alcobas, un granero, cocina, común, escalera que 
sube á una azotea con un  pequeño cu a r to ,  señalada en el i n 
ventario  de bienes de la Doña Pau la  Solórzano que obra en el 
Juzgado y expediente de tes tam en ta r ía  con el núm. 76.

N úm . 80. Una t ie r ra  que radica al sitio del M anzanar 
del pueblo de Nates, térm ino municipal de Voto, destinada á 
Hatera de castaño, de 750 pies superficiales, ó sean 57 cen
tiáreas, que linda al Este  y Norte  herederos de D. Bonifacio 
Arroyo , hoy los de Félix  Angulo; Sur Gabino Haro, y Oeste 
los  herederos del mismo A rgu lo ,  tasada  en 40 pesetas.

Núm. 90. Otra t ie r ra  en la miés de Nates, sitio del Hoyo, a 
maiz, que radica en la rniés de Nates del mismo pueblo, y m i 
de tres  áreas 57 centiáreas, que l inda al E ste  hacienda á  P r a 
do de los Tabernillas; Oeste Doña Manuela Arroyo; Norte  Don 
José González, y Sur Manuel Sierra, tasada  en 50 pesetas.

Núm. 94. E n  el sit io de Fon tan il las  del mismo pueblo una 
t ie rra  ó m on te  que mide siete áreas 45 centiáreas. y  linda ai 
E ste  su cerradura ;  Oeste D. José González; Norte Manuel So
m arriba , y  Sur su cerradura, tasada, en SO pesetas.

Núm. 96. E n  dicho pueblo y miés de la Cueva dos carros 
de terreno ó prado que hacen tres  áreas  56 centiáreas, y linda 
al E s te  hacienda de herederos de la Doña P au la  Solórzano; 
Oeste los de D, Servando Gonzále?; Norte  Miguel Fontecilla ,  y 
Sur los herederos de Francisca Herrería ,  tasado en 25 pesetas.

Núm. 97. En la m ism a miés de Ja Cueva y solar de ios h e 
rederos de la Doña P au la  tres  áreas lo  centiáreas de prado y 
labrado, que l inda por todos vientos con herederos de la Doña 
P au la  Solórzano, tasado en 25 pesetas.

Núm. 98. En el mis no pueblo, s i t :o de Encina de la  miés

de la Peña de Rada, un  terreno á monte que m ide 8o á rea s  
cuatro  centiáreas, y  linda al E s te  su ce rrad ura ;  Oeste y  S u r  
Agustín  del Campo, y Norte  m ás terreno á m on te  y  p rado  d e  
esta concernencia, tasado en 50 pesetas.

Núm. 99. En  el mismo sitio y parte  a rr iba  de la an te r io r ,  
un terreno prado y m onte que mide 40 áreas y siete cen tiáreas;  
linda al Este el monte an te r io r  y m ás que lleva Doña María. 
Gargollo; Oeste Facundo Aedo; NortG Miguel de la Fontecil la ,  
y Sur Agustín del Campo, tasado en 25 pesetas.

Núm. 401. En  el mismo pueblo y miés de Susbilla, al sitio 
de Cambezas y Coterillo, siete áreas y 20 centiáreas de terreno  
á prado, que linda al E ste  Miguel Fontecilla ; Oeste ca rre te ra  
de servidum bre do la miés y solar de Francisco Ortiz; N o rte  
herederos  de Juan  Somarriha, y Sur el m ism o Fontecilla ,  t a 
sado en 48 pesetas,

Núm. 102. En  los mismos pueblo y  miés o tro  te rreno  á  
prado, que mide cinco áreas y 36 centiáreas, y l inda al E ste ,  
Norte  y Oeste herederos de D. Bonifacio Arroyo, y al Sur los 
herederos de Juan  Som arriba, tasado en £5 pesetas.

Núm. 410. Una cuarta  parte  de casa al sitio de la fuente 
del barrio  expro vado de SnsbíBa, nu m erada  con el 85, que mi-» 
de siete m e tros  80 cen tím etros  de larga por cinco m etros  de 
anche, y linda toda la casa al Norte, Sur y Oeste con hacienda 
propia, y al Este  su co rra l  y salida, tasada  dicha cuar ta  pa rte  
en 02 pesetas 95 céntimos.

Núm. 449. E n  dicho Nates y solar que l lam an de A rriba ,  
un terreno  á prado y monte, que mide cuatro  áreas 69 ce n t i 
áreas, que linda al Este  carretera  y Manuel Som arriba; Oeste y  
Norte D. José González, y al Sur un sitio casa de Miguel F o n 
tecilla y otros, tasado ei; 90 pesetas.

Núm. 443. E n  el mismo pueblo y sitio de la V iñeta ,  un  
terreno á prado que se dice m edir  siete carros y medio octavo, 
y  el que por no hallarse  deslindado por n inguno  ac sus e x t re 
mos no ha podido sor medido y sí solamente tasado en 45 pese
tas  cada carro ;  este terreno se dice que linda al Este  con he re
deros de Ignacio Som arriba; Oeste D. Jcsé Zorril la  y D. Mi
guel Fontecilla ; Norte y Sur caminos peoniles; y reconocida 
re su l tan  ciertos estos linderos, m enos el del Sur que hoy no 
existe; tasado expresado terreno en 407 pesetas.

Núm. 446. E n  la miés de Nates, pueblo de su nombre, sitio 
de Ganzana, un  terreno á monte alto  que mide nueve áreas  
y 89 centiáreas, que linda al Este  ca rre te ra  que baja al puente 
de Ocina y esta m ism a tam bién al Norte ;  Sur  y Oeste Manuel 
Sierra, tasado en 60 pesetas.

Núm. 447. E n  el mismo pueblo, miés del Tajo y sitio de la 
Lacona del Lagaron, 49 áreas y 73 centiáreas de terreno  m o n 
te bajo, que linda al Este  con Dona Manuela Arroyo; Mediodía 
ca rre te ra  an tigua  ae servidum bre y Sergio Aedo; Norte  Ma
nuel Sierra, y Gesto herederos de D. Gaspar Sisniega, lioy Jus
ta  González, tasada  en 60 p-,-setas.

Núm. 449. E n  el mismo pueblo, miés dol Mazaco y sitio de 
la Onianía, una área y tres  centiáreas á monte con dos castaños 
mancom unado con Manuel Sierra  á quien corresponde la m i
tad, según noticias que tienen los peritGS: linda todo él al E ste  
Juan  de la  Maza; Oeste y Norte su cerrad ura  y carre te ra ,  y  al 
Sur herederos do Jo;é Sisniega, tasado en 90 pesetas todo elle, 
ó sean en 40 pesetas su midad.

Núm. 490. En el mismo pueblo y sitio, otro  terreno á p ra 
do con un castaño que mido el terreno dos áreas y 68 centi
áreas, y linda al Este su ce rrad u ra  y  callejo; Oeste D. José Zo
rri l la ;  Norte carretera ,  y c u r  herederos do Juan  Tabernillas 
tasado en 40 pesetas.

Núm. 494. E n  el m ism o pueblo y sitio de la  l lores ,  12 
áreas y una centiárea fie terreno á m onte alto, que l inda  al 
Este  prado de D. José González; Oeste y Norte  carreteras, y  
Sur  Doña Manuela Arroyo, tasado en 80 pesetas con los árbo
les que contiene.

Núm. 499. E n  el mismo pueblo, sitio del Navajo, otro  te 
r reno á monte bajo que mide tres áreas y 58 centiáreas: l inda 
al  Este  José González; Oeste Manuela Arroyo; Norte Miguel 
Fontecilla ,  y Sur herederos de Servando González, tasado en 8 
pesa tas .

Núm. 495. En  el mismo pueblo y miés de su nombre, sitio 
de la T erruea de la miés, un terreno  á maiz y lindón que mide 
dos áreas 83 centiáreas: liada al Este Bernardo Tabern illa ;  
Oeste Venancio Alonso; N orte  herederos de D. Servando Gon
zález, ta rado en 70 pesetas.

Núm. 496. E n  el mismo pueblo, miés del Cobro, sitio de 
los C-erezucos, un terreno prado y  bardal con un  castaño que 
mide dos arcas 30 cent ¡arces, y  l i n l a  al E s te  D. José González; 
Oeste D. José Z ur i i U;  Norte herederos de D. Antonio A rroyo ,  
hoy hijo de re-te también D. Antonio, y Sur herederos de Don 
Servando González, tasado en 30 pesetas.

Núm. 197. En el mismo pueblo y  mies, sitio do la Llosa, 
otro terreno á  prado y bardal que mide dos áreas, y l inda al  
Este  herederos de Tomás Tabernilla; Oeste y S u r  D. José Zo
rri l la ,  y Norte el Callejo, tasado en 45 pesetas.

Y para  su rem ate se ha señalado el día 96 de Agosto p ró -  
x ’mo venidero, á las once de su m añana ,  en la sala audiencia de 
este Juzgado, sin suplirse p rev iam en te  los títulos de p ropie 
dad; advirtiéndese que se ad m it i rán  posturas que cubran las  
dos terceras  partes y con reba ja  del 95 por 400 de la tasación, 
y  que para tom ar  parto  los licitad ores consignarán p rev ia 
m ente  en la mesa del Juzgado ó en la Administración s ú b a l - . 
te rn a  del partido el 40 por 40*0 del tipo de ella.

Dado en Laredo á 46 de Julio do 4885.—Dionisio Calvo.— 
P or ím mandado, P a tr iuD  L m z B i a vo. X —488

MADRID -B U E N A V IS T A
D. Antonio Domínguez Alfonso, Juez municipal del d i s t r i 

to de Buenavista, é interino cid de instrucción por enferm edad 
del propietario.
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Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Mirdn 
López, hijo de Francisco é Isabel, natural de Villanueva del 
Campillo, vecino de esta Corte, s o l t e r o *  sirviente, de 2 7  años de 
cdaá, para que en el término de ocho días, contados desde la 
inserción áe esta requisitoria en e l  Boletín oficial y  G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  comparezca a n t e  este Juzgado á  fin de extinguir la 
condena de dos meses y  un día de arresto mayor que le ha 
sido impuesta en la causa que se 1c ha seguido por lesiones á 
Liborio Placer y  Villanueva; apercibido que de no verificarlo 
s e  le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo invito á todas las Autoridades, así civiles 
como m ilitares é individuos de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho sujeto, y en el caso de ser habido 
le pongan en la prisión celular.

Dada en Madrid á 3 de Julio de 4885.=Antom o Domín- 
guez.=Ram ón Clemente y Lázaro. J—4674

MADRID-HOSPICIO
En virtud  de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del clirtrito del Hospicio, dictada en causa criminal, se cita y 
llama á D. Agustín García y á B Ventura Martínez, quienes en 
el mes de Agosto de -1880 habitaron respectivamente en esta 
Corte en las calles del Mediodía Grande, núm. 42, y do San 
Hermenegildo, núm. 32, y cuyo actual paradero se ignoro, para 
que dentro del término do cinco días se presenten en dicho 
Juzgado, situado en la plaza de las £alosas, núm. 3, á prestar 
declaración.

Madrid 3 do Julio de 4885.—V.0 B A -Peño..=E! actuario, 
Justo Navarro. J—4676

MADRID—HOSPITAL
D. Andrés C a l l e j a  y Sánchez, Juez de instrucción dol dis

trito  del Hospital de esta Corte.
Por la presente se cita, llama y emplazo á Pedro Francisco 

García Zavala, de 39 años de edad, natural de esta Corte, sol
tero, vendedor ambulante, que es de estatura regular y usa 
bigote, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que 
en el término de nueve días eomp rezca en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda para la práctica do cierta diligencia 
en causa contra el mismo por robe; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo será declarado rebelde, parándolo el perjuicio 
que haya lugar.

Ruego y  encargo á todas las Autoridades civiles y  m ilita
ras que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la 
busca y captura del referido procesado, dejándole en su caso 
en la prisión celular á mi disposición.

Dada en Madrid á 2 de Julio ác 4885.=-Andrés CH ieja.=  
El Escribano actuario, Julián Cobo y Can alejes. J—4677

M ABRID—INCLUSA
Por el presente, y en virtud do providencia dictada por el 

Juzgado de prim era instancia del distrito de ia Inclusa de esta 
Corte, se llama á D. Aiuvliano Colmenares, D. Antonio Yara y 
otro, demandante el primaro y demandados los segundos, en 
autos que aparecen tomados por el Procurador, hoy difunto» 
D. Inocente Pérez, en nombre de aquél, para ano en término 
de lo  días comparezcan auto dicho Juzgado á hacer la r e d a 
mación que vieren convenirles contra la fianza del expresado 
Procurador; apercibidos de que ce no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Juiio de 4885.=VA 13 Y.-=Marisno Fonseea,— 
El Escribano, Luis Escobar. J —5019

Por el presente, y en virtud de providencia dictada- por el 
Juzgado de primera instancia del distrito do la Inclusa de esta 
Corte, se llama á D. Vicente -Marco y I). R im ón Brusob, de
mandante el primero y demandado el segundo, en autos que
aparecen tomados en nombre de aquel per el Procurador que 
ué de estos Tribunales D. José López Sánchez, cuyo paradero 
se ignora, para que en termino ele 15 días comparezcan ante 
dicho Juzgado á hacer la reclamación que vieren convenirles 
contra la fianza de dicho Procurador; apercibidos de que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Julio de 1885.='V. B.#=M ariano Fonsec&.= 
El Escribano, Luis Escobar. J—5Ü20

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Víctor Feijóo y S&ntalla, Juez de instrucción del d is tri

to de la Alameda de esta capital.
En virtud de la presente so cita, llama y emplaza per una 

sola vez y término de 10 días á Francisco González, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignorar1, para que dentro 
de dicho plazo, contado desde la inserción de la presento en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en esta cárcel pública á responder á los cargos que re 
sultan en causa que contra el mismo y José López Campos so
bre hurto  instruyo; bajo apercibimiento que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares y demás dependientes de la poli
cía judicial que tengan noticias del paradero del Francisco 
González, procedan á su detención y conducción á esta cárcel, 
dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga 4 7 de Julio de 4885.=V7etor 
Feijóo y SsnRT]a.=Por mandado de S. S,, Rafael W iíenberg 
Solano. J—4691

MÁLAGA-PALTO DOMINGO
D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del d is

trito  de Santo Domingo do esta ciudad.
En virtud de la presento requisitoria m  cite, llama y em

plaza por una sola vez y térm ino do id  días, contados desde 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, á D. Félix Torres Aimmfi, de esta

ciudad, que habitó en la eslíe de Mármoles de esta capital, 
donde tenía una fabrica de fideos, y cuyas demás circunstan
cias se ignoran, k fin de que dentro de dicho término se pre
sente en la cárcel pública de esta ciudad á responder á los car
gos que le resultan en la querella que contra el mismo se si
gue á instancia de D. José Rodríguez Gutiérrez sobre estafa; 
bajo apercibimiento, si no lo verifica, de declararle rebelde y 
pararle el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y á los dependientes de la policía judicial pro
cedan á la busca, captura y conducción á la cárcel pública de 
es-a ciudad dei referido D. Félix Torres Alrnuni, consignán
dole á disposición do este Juzgado y dando de ello el oportuno 
aviso.

Dada en Málaga á 3 de Julio de 4885.=Lorenzo Padilla y 
Ponela.=--Licenciado Leopoldo López González. J —4682

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del dis
trito  de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por 
término de 10 días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á los procesados Salvador Rueda 
Campos y Juan Torrado Andino, cuyas señas á continuación 
se expresan, para que dentro de dicho término comparezcan 
ea la sala audiencia de este Juzgado, que se halla situada en 
San Agustín, segundo patio, á responder á los cargos que les 
resultan en la causa que contra ios mismos se instruye sobre 
infidelidad en la custodia de presos; apercibidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo Lempo encargo, tanto á las Autoridades civiles 
como militares que sepan su actual paradero, procedan ú su 
captura y conducción á la cárcel de este parido.

Dada en Málaga á 7 de Julio de 4885.=Lorenzo Padilla y 
P enela.=Por mandato de S. S., Juan de los Ríos.

Señas del Salvador Rueda Campos.
Edad 48 años, casado, habitante en el año de 4883 en la 

calle de la Trinidad, núm. 45, enfermero del hospital de de
mentes de esta capital, natural de Alcsaina, hijo de José y 
María, est Tura regular, color trigueño, ojos melados, nariz 
afilada, cara ovalada, pelo entrecano, con bigote.

Idem de Juan Torrado Andino.
Natural de la Torre de Miguel Sesmero, provincia de Bada

joz, hijo de Hermenegildo y María, de 50 años de edad, de esta 
vecindad, habitante calle de Parras, núm. 4o, es ta tu ra  regu
lar, color trigueño, ojos rne’ados, nariz un po:o gruesa, pelo 
entrecano, con bigote, J—4683

MANEESA
D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de instrucción de la ciudad 

de Manresa y su partido.'
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Víctor 

Ferrer y Pujol, casado, de 25 años de edad, de profesión perio
dista, natura] y vecino de Sallent, hijo de Pedro y de Rosa, 
Director que fué del periódico de Sallent titulado El Republi
cano y y cuyas señas personales y de vestir son: estatura m e
diana, ojos pardos, pelo rubio; y viste pantalón, chaleco y am e
ricana de lanilla negra, para que dentro del término de 40 días 
comparezca ante este Juzgado para ingresar en la cárcel del 
partido, en virtud del auto de prisión dictado contra el mismo 
en méritos del sumarlo que se le sigue sobre injurias; aperci
biéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles co
mo militares y agentes de policía judicial, procedan á la busca 
y captura de dicho s u j e to ,  poniéndole en su caso con las segu
ridades debidas á disposición de este Juzgado en las cárceles 
de t sta ciudad.

Dada en Manresa á 6 do Julio de 4885 =M anuel G. Y agüe.=  
Por maridado do S. S., José Vidal, Escribano. J —4684

MAROHENA
D. Francisco Solar o y  Juárez, Juez instructor del partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza de comparecencia 

en este Juzgado y  por término de 40 días, contados desde la 
publicae ón de esta requisitoria en los Boletines oficiales de Se- 
vi h a  y  Málaga y G a c e t a  d e  M a d r i d , al procesado por hurto de 
un mulo y aparejo, Joaquín Olmo Maclas, natural y vecino de 
Igualeja, partido judicial de Ronda, de 20 años, arriero, esta
tura regular, delgado, moreno, ojos melados, barba poca, cabe
llo castaño ore uro; y  viste pantalón y blusa de color, alparga
tas malo güeñas y sombrero ru gro ce ala ancha, cuyo individuo 
se fugó de esta población g-1 día 6 del actual.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Ración é inaividuos.de la policía judicial practiquen efi 
caces diligencias en averiguación de su paradero, deteniéndolo 
y conduciéndolo á estas cárceles caso de ser habido; con aper
cibimiento de que sí no comparece será declarado rebelde.

Dada en Marehena á 7 de Juiio de 1885.*Franciseo Solano 
Juáres.=P or su man dado, Enrique Serrano. J—4685

MEDINA DEL CAMPO
D. Antonio Gnilón del Rio, Juez de instrucción de esta villa 

de Medina del Campo y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este mi Juzgado y  

testimonio del que autor.za se instruye sumario de oficio so
bre la muerte de Juan do las Eras Pérez, natural de Sori-, li
cenciado del Ejército be Ultram ar, hijo de Vicente y María, 
cuya muerte ocurrió en la noche del 2 al 3 de Junio úlhm o, y 
en su virtud he acordado llamar, como por el presente llamo, 
á los padres ó parientes próximos del repetido Juan, para que 
en término de 15 días, siguientes al en que tenga efecto la in 
serción del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan en esU Juzgado por si qifi ven m u s t e r a  parte en el

procedimiento repetido, y para que recojan el dinero y ropas 
que de la propiedad del mismo Juan se hallan en poder del 
actuarlo.

Dado en Medina del Campo á 6 de Julio de iS85.=A ntonio 
G ullón.=Por su mandado, Melitón Navas. T—4686

MEDINA SIDONíA
D. Antonio Martínez Torres, Juez instructor de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza y  

término de 40 días, & contar desde que la presente aparezca 
inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á  Andrés Valverde Moreno* 
viudo, del campo, de 55 años, natu ra l de Alcalá de los Gazulez, 
moreno, alto y hoyoso de viruelas, á fin de que comparezca en 
la cárcel de este partido en dicho térm ino á cumplir la pena 
en equivalencia á la m ulta que lo ha sido im puesta en causa 
que contra él y otros se siguió por contrabando.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho condenado, el que será puesto en la cárcel de esta 
ciudad con las seguridades convenientes y á disposición de 
este Juzgado al objeto indicado.

Dada en Medina Sidonia á 9 de Mayo de 4885.=Anto io 
Martínez Torres.=R am ón Barca. J—4687

Ea el Juzgado de prim era instancia d@ este partido se ha 
presentado demanda declarativa de mayor cuantía que ha co
rrespondido á mi Escribanía por repartim iento, interpuesta 
por el Procurador D. Rafael Marín López de Carrisoss, á nom
bre y con poder de D. Joaquín María E ntile y Méndez de Soto- 
mayor, como marido de Doña María de la Paz González de la 
Mota y Ve’ázquez, contra la persona que en 28 de Enero de 4833 
era Conde de Santa Coloma; el Exorno. Sr. D. Juan B autista 
María de Queralt, etc., que en 1.® de Mayo de 4841 era Conde 
de Santa Coloma y de Cifuentes, Marqués de Vallehermoso; la 
persona que en 20 de Octubre de 4851 era Duque de Santa Co
loma y de Cifuentes; yen su caso, contra los causa habientes ó 
representantes legítimos de las mismas personas, cuya exis
tencia y paradero de aquélla y de éstas se ignora, sobre can
celación de tres hipotecas constituidas sobre casa calle Baja 
de Santa Catalina de esta población, núm. 28 de gobierno; y  
por providencia dictada en este día por el expresado Sr. Jusz 
se ha conferido traslado de dicha demanda á los expresados 
señores ó sus causa habientes ó representantes legítimos, mon
dando se les empiece para que dentro de 20 días Im prorroga
bles comparezcan en los autos personándose en forma.

En su virtud, emplazo á los referidos demandados por m e
dio de la presente cédula para que dentro del término conce» 
dido comparezcan en este Juzgado y por mi Escribanía á usar 
de su derecho, personándose en forma en los referidos autos; 
con la prevención de que si no comparecen les parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Medina Sídouiá 8 de Agosto de 488o.=Josó González.
X—189

MORA DE EuBIELOS
D, Antonio Fuertes y Selva, Juez de primera, instancia del 

partido de Mora de Rubielos.
Por la presente requis toria se encarga á todas las A utori

dades y agentes de la policía judicial que procuren la captura 
y conducción á las cárceles de este partido, y á disposición del 
presente Juzgado de Florencio Gil y Alcón, alias Ropilla, de 32 
años de edad, soltero, jornalero, natural y vecino de Mosque- 
ruela, el cual se ha ausentado de su domicilio, pues así queda 
dispuesto en las diligencias de cumplimiento fie sentencia re
caída en causa contra el mismo sobre atentado á los agentes 
de la Autoridad.

Ai propio tiempo se cita y llam a al referido Florencio Gil 
Alcón para que dentro del término de 40 días,» contados desde 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín  oficial de esta provincia, comparezca ante dicho Juzgado 
para notificarle la sentencia expresada; bajo apercibimiento áe 
s e r  declarado rebelde y pararle loo perjuicios consiguientes.

Mora de Rubielos á 6 de Julio de 4885.--^Antonio Fuer- 
tes.==Por su mandado, Cristóbal Benages. J—4688

SEVILLA—SAN ROMÁN ■
En virtud de providencia del Juzgado de prim era instancia 

del d istrito  de San Román de esta ciudad, dictada en autos á 
instancia de D. Saturnino Martínez y Martínez contra la So
ciedad en liquidación, titu lada Empresa del ferrocarril de Mé- 
vida á Sevilla, se cita por medio del presente á los socios de 
dicha Empresa del ferrocarril de Mérida d Sevilla a jun ta  ge
neral extraordinaria, la cual tiene por objeto el nombram iento 
de liquidador en sustitución del finado D. Manuel P astor y 
Landero, y cuyo acto tendrá efecto el día 47 del mes de Se
tiembre próximo, 4 las doce de su m añana, en la sala de a u 
diencia de dicho Juzgado, calle de los Monsalves, núm. 44.

Sevilla 30 de Julio de 1885.=Juan B autista del Pino.
X—494

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de San Román de esta ciudad , dictada á conse
cuencia de la demanda propuesta por D. Antonio Sánchez 
Puente, D. Antonio Vázquez Camacho, D. José María Navarro 
y Moreno, D. José Andrés Domínguez, D. Domingo María do 
Casso y Escobar, D. José María Capitán y Ranciares y D. José 
Clame.girand y Mota contra D. Leopoldo E-fievaz y Suárez, 
como fundador de la Sociedad anónima minera titu lada San 
Francisco de Paula, cobre nulidad de ia escritura de constitu
ción de dicha Sociedad minera y de todos los actos practicados 
por la misma y contra todas las personas que estando in tere
sadas en ella creyesen conveniente sostener la validez de los 
esta tu to s actuales y dei acto y acta de su constitución, se ha
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mandado conferir traslado de la expresada demanda al Don 
Leopoldo Estevaz y Suárez, y por desconocerse las personas 
que puedan coadyuvar al demandado, las citaciones y empla
zamientos de estos se verifican por medio del presante, para 
que en el preciso térm ino de 15 días, á contar desde el siguien
te a l  de l a  inserción del mismo en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan en los autos personándose en forma.

Y para su debida publicidad se inserta el presente y otros 
de igual tener. .

Sevilla 8 de Agosto de actuario, José María Las-
trucci, X—186

VALENCIA. DE ALCÁNTARA
D. José Ramón Villegas y Arango, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se llam a y busca á Ramón 

González Ripado y Juan Nevado Manso, cuyas circunstancias 
de filiación, señas personales y paradero se ignoran, para quo 
en el térm ino de 10 días comparezcan en la sala audiencia de 
este Juzgado á prestar declaración en la causa que contra los 
mismos y otros se instruye por h u rto  de leña en la dehesa del 
Carrascal; bajo apercibimiento de que si dentro del dicho tér
mino no comparecen, se les declarará rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

En su consecuencia, ruego y encargo á las Autoridades en 
cuya circunscripción puedan encontrarse los referidos Ramón 
González Ripado y Juan Nevado Manso, así como á los agen
tes de policía judicial que supieren el paradero de los mismos, 
$e sirvan adoptar las medidas oportunas, á fin de que dentro 
del expresado térm ino comparezcan el Ramón González y 
Juan Nevado en los estrados de esto Juzgado con el fin indi
cado.

Dada en Valencia de Alcántara á 4 de Julio de 4885.= 
V.® B.° i. Juez, José R. V illegas.=For mandado de S. S., el 
actuario, Bernabé López. J—4825

VALENCIA—MAR
D„ Jerónimo Lloret y Capsir, Juez de instrucción del d is tri

to del Mar de esta ciudad de Valencia.
Por el presente se cita, llama y emplaza á un tal Antonio 

Florido Niebla, para que se presente en este Juzgado dentro 
del término de 10 días á prestar declaración y responder de 
los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra 
el mismo y otros sobre estafa en la sustitución del sustituto 
para U ltram ar Daniel Granero Ballester; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Y alenda á 41 de Junio de 1885.=Jerónimo Llo
re te,=3alvad©r N. Encinas. J—4826

D. Jerónimo Lloret y Gapsir, Juez de instrucción del d is
trito  del Mar de esta capital.

Por la presente requisitoria y térm ino ck 45 días se cita, 
llama y busca á Vicente Morí Belenguer, conocido por Jorne- 
ret, hijo de José y de Luisa, natural de Alboraya y vecino de 
V ilknueva del Grao, de 28 años, sin que consten otras circuns
tancias, para que comparezca en este Juzgado dentro de* ex
presado término á responder de los cargos que contra el m is- 

. mo resultaron en la causa que instruyo sobre lesión inferida 
á Enrique Lidón Gil; apercibido que áe no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Au toridades civiles, jud ic ia
les y m ilitares procedan por cuantos medios estén á su alcan
ce á la captura del referido Jorneret, y lo rem itan á las cárce
les Torres de Serranos á mi disposición, pues en hacerlo así 
adm inistrarán justicia.

Dado en Valencia á 27 de Junio de 4885.?= Jerónimo’L io - 
ret.=V Icente Eiorza. J—4740

D. Jerónimo Lloret y Gapsir, Juez de instrucción del dis
trito  del Mar de esta capital.

Por el presente edicto y término de nueve días se cita y 
llama á Salvador Esteíle y Vicent, natural y vecino de Pueblo 
Nuevo del Mar, viudo, de mayor edad, marinero, habitante en 
la calle de- San Fernando, núm. 77, y cuyo paradero del mismo 
en la actualidad se ignora, para que com parezca en dicho Juz
gado dentro del referido término á la práctica de cierta dili
gencia acordada en causa que se instruye sobre allanamiento 
de su inorada; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Valencia a 30 d« Junio de 4885.=Je- 
Fónimo L!oret.=V icentc Eiorza. J —4709

VALENCIA— SERRANOS
D. Esteban Gómez y González, Juez de prim era instancia 

del distrito de Serranos de la ciudad de Valencia.
En virtud  del presente hago saber que en la tarde del 8 de 

los corrientes fué encontrado en el cauce del río Turia, y bajo 
el puente titulado de Serranos de esta ciudad, el cadáver de 
un sujeto desconocido que tendría 3a edad de 60 á 64 años; es
tatura regular, pelo c&no, ojos tiernos y hundidos y vista es
casa; vestido eon pantalón viejo, alpargatas de esparto, camisa 
blanca y á su lado un capacito con dos pañuelos de color, y en 
la causa que se instruye por tal motivo, he mandado llamar 
por término de nueve días á los prudentes, de tal interfecto 
para que se presenten en este Juzgado á declarar sobre su 
identidad, y la atención de las Autoridades de los pueblos en 
que falte alguno, cuyas señas convengan con las expresadas, 
para que lo pongan en conocimiento de este Juzgado, indican
do alem as cuál sea su nombre y apellidos, edad, profesión, es
tado y familia que haya dejado.

Dado en Valencia á 43 de Julio de 1885.--Esteban G óm ez.» 
Por su mandado, Arce,dio Yust, J—4887

VALVERDE DEL CAMINO
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 

este partido, fecha de hoy, en causa que se instruye en averi
guación de las que produjeran la m uerte de Manuel Peraza y 
León, que tuvo lugar el 8 de Diciembre de 4883 en las minas 
de Ríotinto por el atropello de un tren de mineral, se cita a 
Antonio Rojas, vecino de Sevilla, para que se presente- en este 
Juzgado á rendir una declaración en dicha causa en el término 
de 40 días, á contar desde la inserción de esta  cédula en la G a 
c e t a  d e  M a d r c d ;  bajo apercibimiento de que si no lo hace se le 
exigirá una m ulta de 5 á 50 pesetas; y como no se sabe su pa
radero se ha mandado hacerle la citación por medio del expre
sado periódico.

Yalverde del ©araino 24 de Junio de 4885.=E1 actuario, 
Juan B autista Cruzado. J—4828

VERÍN
D. Valentín Vil&rmo Noguerol, Juez de instrucción de este 

partido.
Pc-r k  presenta requisitoria se cita, llam a y emplaza per 

térm ino de 40 días, acontar desda su inserción en la G a c e t a  

d e  M a d r i d ,  á Mauiiol Romero Alonso, natu ra l y vecino de 
Cor legada, d istrito  del Río*, en este partido, casado, de 36 
años de edad, jornalero, sin instrucción, para qus dentro del 
indicado término comparezca en la sala do audiencia de este 
Juzgado, que se halla sito en el convento de la Merced de esta 
villa, á fin de ser citado -y emplazado para ante la Audiencia 
de lo criminal de esta provincia en causa que se le instruye 
sobre robo de papeles á Melchora Castro; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Verín á 7 de Julio de 4885.=Valeritín ■Vi]ariño.= 
Por su m u  dado, Juan de San Román. J—4829

VICH
D. Félix M. Bailarín, Juez de instrucción de la ciudad de 

Yich y su partido.
Hago saber que en méritos de la e s  usa crim inal que me 

hallo instruyendo por el delito de robo en cuadrilla y á mano 
armada cometido en la noche del día 22 del actual, en el man
so llamado Gasanova del Serrat, del término de Santa María 
de Besora, se cita, llama y emplaza á los sujetos cuyos nom
bres, naturaleza y vecindad se ignoran, y cuyas señas que á 
continuación se expresan se han podido adquirir, los cuales 
iban armados de revólvers, puñales y tercerolas remingtlion, á 
fin de que dentro el término de nueve días, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en 
las cárceles nacionales de esto partido á fin de recibirles de
claración en méritos de la referida causa; bajo apercibimiento 
que si no lo verifican les parará el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de 8. M. el Rey (Q. B. G.) ruego y 
encargo á los Jueces y Tribunales del Reino, á las demás Auto
ridades tanto civiles como m ilitares, cuerpos de la Guardia ci
vil y mozos de la escuadra y demás agentes de la policía j u 
dicial procedan á la busca, captura y conducción á las cárce
les nacionales de este partido de los expresados sujetos.

Dado en Yich á 26 de Junio de 488o.=Félix M. B a ila rín .»  
Por mandado de S. S„, Salvador Sala, Escribano.

Señas cie los reclamados.
Uno de estatura alte, cara ancha y afable, patillas rabias, 

de unos 35 á 36 años de edad; viste de terciopelo oscuro, blusa 
azul y lleva alpargatas.

Otro de estatura regular, cara regular, color bueno, barba 
sin pelo, picado de viruelas, de unos 20 años.

Otro de 48 á 19 años de edad, vestido de lana clara.
Y el último de unos 20 años y llevaba blusa í zul.

J —4830

VIELLA
Por la presente cédala, en virtud de providencia d a d a  por 

el Sr. Juez áe instrucción de este partido el día de hoy, en la 
causa criminal que se sigue sobre muerte de un niño, se cita ¿ 
Mariana Monje, Emilia Saforcada y Lorenzo Saforcada, veci
nos de Arres, cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
térm ino de 45 días, desde el siguiente al de la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , s e  personen en dicho Juz
gado para prestar la declaración que se tiene acordado en di
cha causa, y además al último, para ofrecerle la- causa, m ani
festando si renuncia ó no á la indemnización del daño causado, 
expresando en su caso en cuanto lo aprecia; bajo apercibimien
to que de no comparecer les parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

"viella 45 de Junio de 4885 =  Antonio España. J—4831

VILLENA
D. Juan Ramón García Hernández, Juez municipal de esta 

ciudad, y Regente el de instrucción del partido por hallarse con 
licencia el propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Torr¿blan
ca Videra, cuyas señas personales y actual paradero se igno
ran, para que en i l  término de 40 días comparezca ante este 
Juzgado á fin de recibirle declaración indagatoria en la causa 
que se le sigue sobre lesiones á José L atóne Navarro, de Sax, 
bajo ep ercibimiento que de no verificarlo 1c parará el perjui* 
ció consiguiente.

Asimismo encargo á to las  las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de ciñ ió  ujeío, 
y casofjgafer i adido dispongan su ' conducción á las - árceles 
de esta crU a 1 y á mi disposición.

Dada en Villena á 40 de Julio do 4885.=Jü&n R a í  6 i G ar
c í a , o - ' d e a  de R P,, Lutgardo Delgado de Molina.

J—4832

i , VITIGUDINO
; D. Eugenio E. Bustillo, Juez de instrucción de esta villa y 
¡ partido.
' Hugo saber que en la causa criminal de "oficio que pende 

en este Juzgado contra Aquilino Carnicero Carnicero Ferrara, 
natural de S«do de la Vega, y  Juan Cortizo Gendón, de Vieriz,

• residentes, cu Fregeneda, sobre sustracción de un jamón de la 
; propiedad de Alejandro Gómez García, se ha acordado en pro- 
j vida-acia de hoy llam ar por adietes á los testigos Francisco 
i Vil la verde, José Mariño, Jenaro y Francisco, cuyos apellidos 
! de asios eos sujetos se ignoran, para que en el término de 45 

dídS, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presenten en csie Juzgado y sala audiencia del mismo á pres
ta r la oportuna declaración en mentada causa; apercibiéndoles*, 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere Jugar
en derecho.

| Dacto en Vitigudino á 6 de Julio de 4885.=Eugenio E. Bus- 
| tillo .= E ustasio  García. J—4714I ------------

D. Eugenio Estóvez Bastillo, Juez de kistrm eióu de esta 
villa y partido.

| Hago saber que por la presente requisitoria se cita, llama 
y emplaza á Angel Lucitgo Pinto, natural de Brincónos, Veci- 

¡ no de Almeida de Sayage, casado, calderero, de 42 años de 
edad, hijo de Francisco y Sebastiana, de estatura baja, frente 
pequeña, ojos garzos, nariz regular, boca id., poca barba, con 
una cicatriz entre la comisura del labio superior y de ia nariz, 
pelo y cejas negras; viste blusa de tela azul, faja negra, pan- 

j talón de paño negro y alpargata de cuero con media azul, y 
| Marcelina Lucmgo Pinto, natural de Almeida de 8a.yago, par

tido de Bermillo de Sayego, provincia de Zamora, vecina de 
: Ledesma, casada, con tres hijos, de oficio el de su sexo, de 30 
i años de edad, hija de Francisco y Sebastiana, de pequeña es

tatura, cara y boca regulares, nariz afilada, ojos garzos, pelo 
; y cejas castaño oscuro, sin ninguna otra señal particular; v is 

te pañuelo encarnado por la cabeza, otro por los hombros 
mangas negras, maletón negro y mandil de tela verde con za
patillas de tela-, para que inmediatam ente sa presenten en la  
Audiencia de lo crim inal de Ciudad Rodrigo, exhortando á 
todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, ecb mastica# 
ó de cualquiera otro orden, en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.) y de la jurisdicción que en su augusto 
nombre ejerzo, y de la mía les ruego, pido y encargo procedan, 
á la busca y captura de indicados Angel y Marcelina Luciego 
Pinto, y caso de ser haoidos, con las seguridades convenientes 
Job pongan a disposición de la Audiencia de lo crim inal de 
Ciudad Rodrigo, per lo que han i ido declarados rebeldes y 

; acordada ^u prisión provisional por su no comparecencia ante 
aquella á objeto de si se ratificaban ó no en el ese rto  presen
tado por sus defensores, conformándose con la pena pedida 
por el Sr. Fiscal en h  causa seguida contra los mismos por 

, hurto  de una r* s lanar. -
| Dada en Vítigudino á 6 de Julio de 4885.=Eugenio Busti- 

llo .=E ustasio  García. J -  4743

VITORIA
D. Martín Pérez y Pérez, Juez do irstruoción de esta ciudad 

de Vitoria y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber, así d las A utorida

des como á los agentes de la policía judicial, procedan por 
cuantos medios estén á : u alcance á la busca y captura de 
Dolores Mantoguín y Urizar, natural do Plasencia, de 29 años 
de edad, casada y domiciliada que estuvo en esta capital, y  
habida que sea la conduzcan con las seguridades debidas á las 
cárceles de este partido, á fin de cumplir la condena que le ha 
sido impuesta c-n la causa seguida contra ella por hurto de ro
pas, siendo de presumir que dicha procesada se encuentra en 
el pueblo de su naturaleza en la provincia de Guipúzcoa.

Dada en Vitoria á 2 de Julio de 4885 “ Martín Pérez y Pé
rez “ Por su mandado, Manuel de Perene. J—4745

ZAFRA
D. Martín Hernández Moreno, Juez de instrucción interino 

de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Il

defonso Utrero Sa&vedra, alias Neri, natural y vecino de Fuen
te del Maestre, soltero, jornalero, de edad de 47 años, para que 
en el término de 4o días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca ante este Juzgado á fin de notificarle la  
sentencia que le ha sido impuesta en causa en su contra por 
hurto de paja, y para que cumpla en la cárcel de este partido 
la prisión subsidiaria correspondiente en caso de no satisfacer 
la m ulta que se 1c ha impuesto.

Y pido y encargo en nombre de S* M. á todas las Autorida
des civiles y m ilitares é individuos de policía ju  icial, proce
dan á la busca y captura del indicado Ildefonso Ltrero Saaye- 
dra, rem itiéndolo, caso de ser habido, coa las seguridades 
oportunas á disposición de este Juzgado.

Dada en Zafra á 8 de Julio de 48S5.=Liesneiado Martí» 
H ernández.=El Escribano, V. Alpuente. J—4746

ZAMORA
D. Antonio Rodríguez Pérez, Juez de instrucción interino 

de esta capital y su partido.
Cito, llamo y emplazo á José Rodríguez, como de unos 45 

años de edad, sin que pueda designarse más antecedentes de 
sus señas personales, para que en el término de nueve días que 
por único se le designa, cono par zea eu la cárcel del partido á 
fin de prestar indagatoria y practicar las demás diligencias 
acordadas en eau?a contra el mismo y otros por hurto  de d i
nero á Antonio Lorenzo, residente en Lagarc-jos, si ediante á  . 
no haberse hadado en su domicilio ó ignorarse p& adero;
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pues si compareciese se Ic eirá y administrará justicia, y e n  
viro caso seguirá la cansa su curso sin más citaciones; y en
cargo á todos les subaitrnos del orden judicial procedan á su 
captura* y ruego á los Sres. Jefes de la Guardia civil y demás 
Autoridades dén las órdenes correspondientes con el mismo 
objeto, y si fuese habido lo hagan conducir á dicha cárcel á 
disposición de este Juzgado.

Zamora 3 de Julio de 488o.«A ntonio Rodríguez Pérez, =  
Licenciado Angel Bustamante. J— 4717

noticiaS OFICIALES
Sociedad g e n e r a l d e  F o s fa to s  de Cáceres.

Balance, en 3 í de Diciembre de 1884.
Pías. Cénls.

a c t i v o  — -----------------
Compra de minas y gastos de primor estable

cimiento . . . . . . . .....................  2.751.068*47
Maquinaria, mobiliario, herramientas y hornos

de c a l . .   ...........................    1.228.537*81
Participación en la .Sociedad La Cantábrica. . .  21.021*70
Minerales en curso ce entrega. ...........................  61.855-20
Idem en Lisboa.   ................   268.400
Idem á boca-mina  ..........   657.240
Almacén, efectos y géneros ........... 116.422*93
Deudores varios   ....................... ............. .. 235.923*13
Cuentas de orden . . . . . . . . ..................... .. . , , ,  7.500
Caja y efectos á cobrar. . , ,  ............... 5.467'95

5.353.437*19

PASIVO
Capital social. , . . . .....................  24)00.000
Obligaciones en circu lación ................................... 729500
Idem reembolsadas.....................        270.500
Reserva por amortización de minas >T material. 1 .141.704*30
Idem especial   . 150.C00
ídem obligatoria. ..............   . . .  71.104 28
Fondo de previsión , . ...............................  ̂ * 30.000
Acreedores varios. ..........   , 677.25’ ‘24
Beneficio reservado de 1883,........ ................ .. 97.781‘15
Diferencia con el activo, constituyendo el be

neficio de 1884. .................. . . .  0. . . . . . . .  A 85.590‘22

5.353,43749

\íad;icl 9 de Agosto de 1885,=Un Administrador, L. Vi\Js r * ;
X — 187

Bolsa de Madrid.
C o t iz a c ió n  o f ic ia l  d e l d ía  11 de A g o s to  de  1885, co m p a ra d a  con la 

d e l d ia  a n t e r io r .

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ""  ■■■■ =^ 3
Día 40J D ía  4 ).

 *—

Deuda perpetua al i  p er {00  in t e r io r . . . . .  5 i)'180 ! 5̂9 60-65
m p u b lir .a d o , » 59-‘ 80 d.

v e ra e ñ o s . 60 50 6a*SO-59‘80 60‘ 75
idem  id. al 4 p or  4 00 e x t e r io r . . t A   59 ‘ 20 ?i9‘ 4 5 -25 -2 0 -45

w  publicado] 590 5 »
. ' vcou eñ os. 59‘25 i 59 ‘ 60

Idem am ortizabie ai 4 r  r    * § ‘ 20 »
r .., , . . l UÍ wúUWOS. 7S2Q 73 ‘ 20-2o-30-40
Billetes h ip o te ca r  icia de t u b a  . * 87*80-90Deuda d e  la ¡- .os de ia is la d e  l ,u M . •• •

anual y  1 -» ia d e  Cuba a, 3 p  03-90-83
Banco Hi- p or <00 d e  a m o r tiz a c ió n .. . . .  » -'■>

pean* poteoario—  O bligaciones do a00
íd s r  ^as al 5 p o r  4 00 a n u a l................   1
í<* .u id .— C édulas al 5 por i 00 a n u a l . . . .  9.  lo  ^

,.em i d —  Cédulas al 6 p or _ am u 337 0,0 338 ‘ 5fi-337 0(0
mociones a e l B anco de E3P '* 0 '¿ ull¡V ¿ ¿ ¿ ;  s3 6 <: 0 336 30 p .

Cambios oficíales sobre plazas del Reino.

BAÑO |eE 7 E IIC I0  d a ñ o  b e n e f ic i o

A lb a cete - • - • *1* f e r f 0 ’ " '  &  l
A lc o y   « ! ?    4 »
A lic a c to .. . • • P p  * MáfaVa  4^8 *A l m e r í a . . . .  SiS M alaga  ;S *
A v i la   < 3  LM urcia  3
Bad a joz  « i*  f e ™ * - ............ 4
B a r c e lo n a ... I jS  p Jw í V ' ' ’ " 1-S .tibiar * F a le n c ia . . . .

Ar $  * Palm a M alí.* R *
l A a0°„  P am p lon a . . .  «¡3
C á c é r e F : : : .  i i *  P on teved ra .. J|. *

. . ' i d  :  £ £ » » : :  ¡ ; 1

SUS::: *i» * a ;
C i'ídad R eal. <1*  S a n ta n d e r ... M  ;
C ó r d o b a . . . .  4(4 » IM .aC rU 7.T fe .  .r t
C oruña  4i4 S a n t i a g o . . . . M  *
C u e n c a . . . . . .  < *i4  » |® govia   g  *
F e r r o l .   í l *  » S e v il la   i 8. »
t ie ron a   1|4 * S o r ia   * * *
G i jó n   « 1* 1 T a r r a g o n a ..  .,8  »
G r a n a d a . . . .  <t4 * ‘ e ru e l  M
G uadalaiara.. ^  i -    * ®  I
H aro  <[8 » T u d e la .  * -
H n e lv a .  < lí * V a  encía  . . .  8
H uesea  I f i  > V aU adohd .. ‘  •
jaén  l * V ig ° ................. 4 18 *
Jerez Front.* f ; i  í V ito r ia  - J f .

M ;■ j. Z a m ora . . .  . .  8 L8
D é r id a ^ i :* .  f -  ¿Z a ra g o za .. . .  418
L in a res   i *" «  ?

Bolsas extranjeras.
FAFJfi 1 0  DE AGOSTO

Ireíxda perp . ai 4 p or  4 09 e x t . á 67 25.
i Idem  id . id . in te r io r ................* \ s
] Idem  ^m ort. al 4 p o r  4 90 . . . .  a »

fond os ospam nax . - \ g DCr ¿ 00 e x t e r io r . .    a *
; D áuaa i.m ort. s i 2 p or i OO. . .  a »
1 O bligaciones de Cuba . . . . . . .  a 4 (3 7-
. m r  #   a * ?  ? V

t-jnuos frcriK esei. .  - u , j . 2 r c I  u ;o ..............    »
Cc&soHüf -'o' -nglese?. . -      *■ * ‘ ‘ í ’ ' 1'

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x tr a n je r a s .
Londres, á 99 días fecha, dins., 46 65, 
ídem, á ocho id, vista, dins., 46*45.
París, á ocho días vista, fr., 4‘S6-8o i [2.

A d m in is t r a c ió n  d e H a cie n d a  d e  la  p r o v in c ia  de Madrid.
Estado de ¡os productos recaudados en esta capital por el im

puesto de consumos, recargos y arbitrios municipales en el 
día 10 de Agosto de 1885.

Puntos de recaudación. Pías. Cénts.

Toledo      ....................   1.253-74
Segovia ................   74A48
Rorte ............    5.294M2
B ilb a o .  .................................    1.363*46
Aragón, . . .  * t * . .  * . , . . . .  * . . . . .  1.078*58
V a le n c ia , , . . . .  ....................................4858*23
Mediodía.. . ,  ..................   17.2^9*48
Ciudad R e a l   ..........   1.884*36
M osteases..  ..............    »
Im perial...................       256*31
Correos (Sección) ........... £1*68
M ataderos... . . . ----- . . . . . . . . . . .  H .253‘36

Total   45 24410

Madrid d i de Agosto de 1885.—El Administrador de Ha
cienda, Modesto Fernández y González.

O b s e r v a to r io  d e  M a d rid ,
Observaciones meteorológicas del dia 11 de Agosto de 1885.

TEMPERATURA | f
ALTURA Y. humedad del ftire. j  ̂ i.

:At, f. áallíaróraotro 7 “  ̂ BIEEOCIÓHnüxLhz reducida  ̂ TERMOMETRO
£ 0o y en.................. ..y dase áet Tieato. á#
Ĵ-iím?,trGS, HuBíede-

Al _
3 ¿o i« m. - - 706 68 U ‘7 i 10 lU'/... . Calma. Casi áesp.°
® cié ía m, - . 795'69 24'7 16 4 jENfL,, .ídem Desp-ejaéo.

H del día  796l-t5 30 8 4 6*8 SO . . . .  Brisa.. -'ídem..
8 de la U ,. lOh-M 81 ’3 -17*0 SO.. . . .  -Viento, Meso.
6 de Ja 1 ..., 703 84 29‘3 17 0 SO ..... .Brisa. .Xdem.
9 de la 704*71 23*4 14 5 OSO.., flacm .. ídem.

Temper chira máxima del aire á la sombra. 0 „ 82‘T
Idem n.n. ima ........     43*0

DífereiiCia........... .................. . . . . . . . . . . . . . . . .  497
Temperatura máxima &l Sol, á das metros de la tierra, 87 8
Idem id., dentro de una esfera de cristsh..............    58-1

Diferencia.. . . . . .  s  -----. . . . . . . . . . . .  203
Temperatura máxima á cielo descubierto, yariW -V la

tierra vegetal ó laborable...............        39*9
Idem mínima, íá.................. ................................ 9‘4

Diferencia,.... . . . .  . . . . . . . . . — ,, 30*5
Velocidad del viento en. las últimas 24 horas (kiLX

metros) ....... ........................................... . 230
Oscilación barométrica, id. ( s a & í r a e t m s ) 49 
Altura id., con respecto á la media amuaf á las nue vo-

de la noche.   „ -—2 3
.Lluvia en las últimas 24 feoras- (miímiotros).. . . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid
sobre el estado atm osférico en varios puntos de la Península
á las nueve de la  m añana, y  en  F rancia  é Italia  a  las siete
el dia 11 de Agosto de 1885.

Altara Tempera- Diiee- Fasrsa j
fe&iométricft tura lisiado

LOCALIDADES. £9° 7 al ni- en erados cióü d«l ^
del mar ^entsw- ■ viente. ci t̂c de iaraíu-jnmilímetros ; males.

Sebastián  765M 4 9*1 f NO-... .  Brisa C u b ico . .  fr a iq .^
Bilbao . !  764*6 49*0 ?N O .... Calma Idem . . . íd e m .
Oviedo* * * * 765*7 4 Y% E ... . .  * Bnsa Casi m b.\ «
Coruña ’(7 ’¿.) 764‘í  n ‘6 NO.... .  Calma. Ais. subes. Agitada»

Or?n-|0 ‘ ” " 765 0 20 5 N E .... Brisa.. Despajado. *
p S e v e d m ' 64 0 19‘6 N . . .  Calma Idem» . . . .  »
Vigo? 7 7 .  76.4*0 20» NNE... B.* fte. Cubiarto.. Tranq.^

Anorto 7«4‘l 47‘S N  Vienta. Despejado. Idem.
í'sboa ’ís 'h i’ 762 0 19 0 NNG... Idem. Nuboso—  Idem,
r feerh  766 3 554 O . . . . .  Colma. Despejado. ,
Badajoz'..7 ”  739 1 ss>5 N O ..., Idem.. Idem  .

S Fpr,n 17 is' 760*9 29 0 » Idom . .  Idean  TraBQ,'
«ovilla ' 755*1 31*0 N E .... Idem.. Idem .... »
« á l M   761*7 25 8 s    Viento. M»m Trac^»
Granada'..'f 7-62 8 8 f9  N Calma. Idem  »-

u w f f í 8* ”  7«i*í 8**4 SE Brisa.. Celajes. . Risada.
M:ln*h 168*4 17*8 OSO... Cairas ícasi desp.* »
v - X  e ü n-> 4 29 0 SE.. . .  • Brisa . Nuboso .. »
I  d   7f01 30 4 N E .... Idem.. -Despejado.

7¿i*e z s ^ e m o n o . . ■

, 75S.o *3 7 SO .,.,. Brisa.. Despejado. »
» m  N O .... Idem. Nuboso... »

í;;:;V  ------  >J87'1 25 9 s o . . . . .  Calma. Despejado.
  763 6 17 0 NE. . . .  Viento Ais. nubes, »

r;-?« 759*9 19*0 S . . . . . .  Calma. Nuboso... v
Vailadoii-i 763 6 50 0 N O .... Bcisa.. Casi(ie3f-‘  »

Sísi™:: S I Sí OST. '■
¥ ¿ r ri-1 . 780*0 84*7 EME...‘ Calma.. Ide®*..... *
X X - í " - . 704 0 84*0 NO. . . .  Idem . n « » . »
'■'¡uj-iad 760*1 25*0 O . . . . .  Iaetn. jdem..—  *
rsT o s íe ... .  765-4 25 5 SO. . . .  Brisa.. ídem  a

oari« . 760*8 46*9 ,0 .-------  B.*sva. Idem  »
hris-Ñcz * • • 756 3 16*7 O . . . . .  Viento. M. nuboso »
á  Maild -r.. 7s8 0 | 410 ONO. . .  B.* ite. Cv.bior»o.. a
Na d’ 4-•*... ''63'5 i i i 5 OSO... Idem M. nuboso, »
Biarriti . . . .  V6S‘0 1 iO'O ¡NO Id. sve. Cnbierío., .»
C lem ou t... 168.-1 167 - N E . . . .  Calma. Id em ..,.. »
Perpifitria ♦, > ¡ T1 w
gjcio   vc?‘0 23 0 I » Idem.. Brum oH O.^^

| H i z a . , 761 0 43-2 ENE... BAsve. Despejado

I Ro m . . .  . . .  ^60 7 23*7 NNO. *. Calma. ídem. . . . . .  »

¡ f a K o  ..*•' J 760-6 2ri*2 ' OSO., .  *Idcm .. hMV so . »
I Lí&Itóre.' . . , j  757*5 27*8 O , , , . . Rdsrn Despejado.. »
í

RETRASADOS

Día 10.

S. Sebastián. I 762’ú 1 2 N Calma. Nuboso... Tránq,8
Coruña. . . . .  750-0 206 S6E . . .  B.a sve. M. nuboso. ídem.
Santiago... 7102 US  SE . . . .  Calma . Lluvia.. . .  »
Pontevedra. i 761 *7 i 6*1 S. . . , . .  ídem.. Cubierto..  »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia al

guna*

A y u n t a m ie n t o  c o n s t itu c io n a l  d e  M a d r id .
Meses degolladas,

Yacas, 200.—Carneros, 316.— Terneras, 6 2 . -  Ovejas, 180.—- 
Total, 758.

Madrid 11 de Agosto de 1885.- E l .  Alcalde.

F o r m a n  p a r ís  d e  este  n ú m e r o  lo s  p l i e g o s  9 y . 1 0  
d e l t o m o  II  d e  i&$ se n te n c ia s  d e  la  S a la  p r im e r a  d&I 
T r ib u n a l  S u p re m o .

PAITE NO OFICIAL
I N T E R I O R

-La compañía de ópera italiana fp e  actúa en 
el teatro do los Jardines del Buen Retiro ha conseguido que 
aquel ameno sitio de recreo se vea concurridísimo- todas las 
noches. En la ejecución  del Fausto obtienen repetidos aplausos 
los artistas encargados* áe su interpretación, así como la o r 
questa.

La familia Mariani obtiene cada noche en el Circo H ipó
dromo un triunfo completo, pues el público no cesa de aplau
dir los trabajos sorprendentes de los distinguidos artistas.

La Revista de ios Trihmwles acaba deponer á la venta, en  
su Biblioteca de Bolsillo, l& Ley de Reclutamiento y  Reempla
zo para el Ejército de I I  de Julio de 188% con algunas notas 
aclaratorias, cuadro de exenciones físicas j  reglamento para 
su declaración; las Leyes de'Fr o ce am iento' en las reclam acio
nes contra la Administración del Estado, y de organización de 
la Hacienda pública en las provincias, de 2§ de Junio de 1885, 
con les reglamentos dictados-para su ejecución, con notas y  
apéndice, y  un Manual de impuesto de consumos que compren
de la ley, reglamento y Real decreto de 16 de Junio de 1885, 
las Reales árdenos de 23 de Mayo y 16 de Junio del mismo 
año y la parte de la legislación anterior sobre la materia que 
continúa vigente.

Hoy miércoles, á las cuatro y cuarto de- la tarde, se cele
brará en el teatro Felipe una función extraordinaria organiza» 
da por varios distinguidos jóvenes á beneficio de las víctimas 
causadas por el cólera en Zaragoza. Dicha función promete su* 
brillante por los preparativos que al efecto se han hecho.

A n u n c io s .GUIA OFICIAL » I  ESPAÑA PASA EL AÑO DI 1888.—Se halla de.venta en el despacho da l i 
bros déla Imprenta Nacional, calle del Cid, &úm. i,, 
6 ios precios siguientes:

PBSBTÁK.

Primera clase. 80Segunda id. i 5
Tercera i d . ........................  iü ‘50

SANTOS DEL DIA

Santa Clara, virgen y fundadora, y Santos Ensebio 
y Hercuiane, Obispos.

Cü&renta Horas en la iglesia de Señoras Descalzas Reales.

ESPECTACULOS
JARDÍN BEL BUEN RETIRO.— A  las nueve.— Lucía di 

Ztw m erm oo ¡\— Intermedios por la banda de Mallorca.
Teatro de F antoches.— Funciones á las cinco y seis de la 

tarde, y á las nueve y media de la noche.
TEATRO FELIPE.— Á las nueve.— La Molinera.— I  feroci 

ramani.--Aprobados y suspensos.— La valla del Oso.

TEATRO DE RECOLETOS.— A las ocho y  tres cuartos.—  
Brinqumi. — La Sevillana. —  Amantes americanos. —  Fiesta 
torera.

CIRCO DE PRICE.— A las nueve.—Variado espectáculo.— 
Ultima semana en que toman parte los populares clowns Tony- 
G-riee y B oby-R affm  con sus cerditos y monos amaestrados,. 
Además tomarán parte las bailarinas americanas y  los princi** 
pales artistas de la compañía.

CIRCO HIPÓDROMO D E V̂ERANO. — A las nueve.— Se
gunda presentación de la distinguida amazona Mme. Car» 
don!.— Variados ejercicios por la compañía.


